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ACERCA DE FARN

Creada en 1985, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales
(FARN) es una organización no gubernamental cuyo objetivo princi-
pal es promocionar el desarrollo sustentable a través de la política, el dere-
cho, y la organización institucional de la sociedad. Los destinatarios del
trabajo de FARN son, principalmente, los decisores públicos y priva-
dos.

Para el logro de sus objetivos, FARN trabaja en las siguientes
áreas:

• Investigación y Capacitación, fomentando el estudio de los
aspectos jurídicos e institucionales del desarrollo sustentable, la
gobernabilidad y la política ambiental, la conservación y la pro-
blemática de la contaminación ambiental.

• Participación Ciudadana, difundiendo y promoviendo nue-
vas herramientas legales para que los ciudadanos participen ac-
tivamente en la defensa de sus derechos ambientales.

• Comercio y Desarrollo Sustentable, impulsando iniciativas
que aborden las vinculaciones entre el comercio, las inversiones
y el ambiente en aras de un desarrollo sustentable.

• Información y Publicaciones, a través de su Centro de Infor-
mación Jurídico-Ambiental, y de la publicación resultante de
los proyectos desarrollados por la institución.

Las diferentes actividades de FARN se financian gracias al apor-
te de donantes privados (individuos, empresas, fundaciones na-
cionales y extranjeras), y de organismos públicos nacionales e in-
ternacionales.
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INTRODUCCIÓN

por Daniel A. Sabsay

La regularidad que ha adquirido el Premio de Monografía Adriana
Schiffrin permite que podamos contribuir con una publicación anual
consagrada a las cuestiones vinculadas con el desarrollo sustentable. Se
trata siempre de un conjunto de interesantes trabajos elaborados por
jóvenes y promisorios profesionales que han respondido a nuestra con-
vocatoria en función de las diferentes consignas apuntadas en cada
oportunidad. Así, en el 2004 los documentos debían versar sobre los
presupuestos mínimos de protección ambiental. De esta manera nos
propusimos el análisis de este azaroso tema desde un punto de mira en-
caminado al esclarecimiento de una expresión contenida en el artículo
41 de nuestra Constitución y cuya puesta en marcha no deja de gene-
rar interrogantes. La dilucidación de esta “voz” hace a la construcción
efectiva del modelo de “desarrollo humano”, previsto como gran obje-
tivo para nuestro país en la citada cláusula. Por ello, FARN viene tra-
bajando en diferentes proyectos que tienen como nota común el desa-
rrollo de diversos aspectos vinculados con la mencionada cuestión.

Afortunadamente, se ha presentado un número importante de trabajos
provenientes de diferentes provincias. Antes de hablar de los premiados
queremos nuevamente destacar la brillante tarea llevada a cabo por el
jurado, integrado en esta ocasión por la Dra. Andrea Brusco, la Dra.
María Cristina Garros Martínez y el Dr. Leonardo de Benedictis. Re-
cordemos que cada año la composición del mismo varía y que en las tres
primeras oportunidades hemos contado con figuras destacadísimas que
han aceptado complacidos y luego han tenido un desempeño impeca-
ble. Consideramos que este es otro de los motivos que nos llevan a re-
doblar el esfuerzo y a renovar nuestro compromiso en relación con el
desenvolvimiento de este certamen.

9INTRODUCCIÓN
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El primer premio obtenido por Natalia Elisabeth Othax titulado: “Pre-
supuestos Mínimos de Protección Ambiental” se basa en la necesidad
actual de avanzar en la reglamentación de las leyes de presupuestos mí-
nimos ambientales. Por tal motivo, se presenta a los estudios de riesgo
como importantes herramientas en la reglamentación de la legislación
básica, entendiendo que los mismos consisten en procesos evaluativos
que permitirían la caracterización científica de los efectos adversos po-
tenciales, lo cual posibilitaría identificar, seleccionar e implementar ac-
ciones para reducirlos, mediante un sistema de gestión.

Las menciones correspondieron, respectivamente a: Rocío Ibañez y Ra-
miro Calafell Carranza por “Analisis comparativo de las leyes 24.051 Y
25.612: ¿Avance o retroceso en materia de protección ambiental?” y a
Felipe Behrends Kraemer por: “Diseño e Implementación de Presu-
puestos Mínimos Ambientales para la Integración Regional. El Caso
del Recurso Hídrico a través del Proyecto de la Cuenca del Plata”. 

Se trata de un conjunto de variados tópicos que comienza con una vi-
sión general de la cuestión para luego analizar el caso concreto de los
residuos industriales y su adecuación con la legislación anterior, desde
una visión comparativa. Por último, el autor de la segunda mención
observa la relación entre presupuestos mínimos e integración regional,
ello, a la luz de lo que acontece en la Cuenca del Plata.

La introducción no estaría completa sin mencionar a quienes ponen
todo su empeño para que el premio tenga un nivel tan elevado, me re-
fiero a las Dras. María Eugenia Di Paola y Natalia Machain, quienes a
través de su alta profesionalidad y extraordinaria dedicación consiguen
que esto siga siendo posible.

Ojalá que este esfuerzo sea útil para que cada vez se tome más concien-
cia de la necesidad imperiosa de ocuparse de la calidad de vida. Para
que pueda comprenderse de una vez por todas que el desarrollo sólo
centrado en el beneficio económico tiene “patas cortas” y que para ase-
gurar la subsistencia del hombre en el planeta hay que ajustarse a una
ética compuesta por un conjunto de valores que permiten asimismo
que la vida tenga un sentido trascendente. Sirvan estas palabras para re-
cordar a la querida Adriana Schiffrin con quien he compartido este cre-
do y trabajé “codo a codo” para que se hiciera realidad.

10 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004

Cap 0  16/9/05  9:24 AM  Page 10



COMENTARIOS INICIALES

por María Eugenia Di Paola

FARN se complace en llevar a cabo la presentación de los ganadores de la tercera
convocatoria del Premio de Monografía Adriana Schiffrin sobre Presupuestos
Mínimos de Protección Ambiental. Esta iniciativa comenzó con la primera con-
vocatoria en el año 2002 y ha tenido una excelente repercusión en distintos
ámbitos, cumpliendo con su objetivo, cual es promover la generación de
conocimientos de parte de jóvenes que posean inquietudes e ideas proclives a la
construcción de un contexto institucional, social, económico y político sólido, en
aras de la protección del ambiente y la equidad intergeneracional. 

La ocasión de la entrega del premio en la Décima Conferencia de las Partes (COP
X) de la Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Climático es también
una excelente oportunidad para rendir homenaje a la Sra. Adriana Schiffrin.
Resulta imposible olvidar su activa y profesional actuación en la Cuarta
Conferencia de las Partes (COP IV), que también tuvo lugar en Buenos Aires en
el año 1998, y su compromiso con las actividades paralelas que se desarrollaron
en ese entonces en torno a las políticas ambientales de la ciudad, en especial aque-
llas relacionadas con la temática de la calidad del aire.

La innovación y la profundidad del tratamiento de los temas que abordan los tra-
bajos aquí publicados constituyen un paso importante en un tema fundamental
para la política ambiental del país, que anhelamos contribuyan a la construcción
de consensos y conocimientos conjuntos para la protección de nuestro entorno.

11COMENTARIOS INICIALES
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DICTAMEN DEL JURADO

A los 23 días del mes de noviembre de 2004, los integrantes del jurado de-
signado por la Fundación Ambiente y Recursos naturales (FARN), con el
objeto de discernir el premio y las menciones del Premio de Monografía
“Adriana Schiffrin”, instituido con el objeto de fomentar la investigación y
profundización de los temas de ambiente y desarrollo sustentable, han acor-
dado por unanimidad, lo siguiente:

Que el Jurado ha tenido la distinción y responsabilidad de abocarse a la ta-
rea de evaluar las monografías presentadas en esta tercer convocatoria al
premio de Monografía “Adriana Schiffrin” sobre el tema “Presupuestos Mí-
nimos de Protección Ambiental”.

Que, en cumplimiento de esta misión, utilizando los criterios expuestos en
las bases del concurso luego de consensuar su interpretación y alcance, ha
examinado y calificado un total de trece trabajos.

Que estos trabajos desarrollan una variedad de materias relacionadas con
la temática convocante desde perspectivas diversas. Así, mientras algunos de
ellos han puesto énfasis en el desarrollo y profundización de los aspectos teó-
ricos que plantea el análisis jurídico de la legislación de presupuestos míni-
mos de protección ambiental, otros se han abocado a su aplicación concre-
ta ante problemáticas específicas de la gestión ambiental; asimismo, varios
trabajos profundizan en el análisis de situación de áreas geográficas sensi-
bles del territorio argentino, que representan desafíos particulares para la
aplicación de la legislación ambiental. 

Que estas diversas perspectivas de estudio reflejan también una originali-
dad de enfoques que, a la vez de enriquecer la labor de lectura y evalua-
ción, tornó complejo el proceso de análisis y comparación de los trabajos.

Que a partir del intercambio permanente de opiniones y consultas entre los
miembros del jurado, se identificó un número de monografías preseleccio-
nadas, sobre las cuales se profundizó la lectura y análisis comparativo.

13DICTAMEN DEL JURADO
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Que varios de los trabajos presentados reúnen méritos suficientes para su
valoración positiva y representan aportes a la doctrina sobre presupuestos
mínimos de protección ambiental, tanto por la pertinencia de los temas de-
sarrollados, como por la seriedad de su estudio.

Que en el entendimiento de reconocer aquéllas obras con una vinculación
más directa con el objeto de la convocatoria, se alcanzó finalmente consen-
so sobre los tres trabajos a premiar, resolviendo otorgar por unanimidad el
primer premio al presentado por Natalia Elizabeth Othax denominada
“Prepuestos Mínimos de Protección Ambiental”.

Esta monografía, luego de repasar ordenadamente los precedentes y alcan-
ces jurídicos de los presupuestos mínimos y su incorporación a la legislación
ambiental nacional, se centra en la conceptualización y estudio del riesgo
ambiental, una cuestión sumamente rica y actual del debate jurídico en
materia ambiental. 

De esta manera, la autora profundiza su trabajo en una herramienta que
considera de importancia en la reglamentación de la legislación, tanto pa-
ra la Ley General del Ambiente N° 25.675, como para las problemáticas
específicas de la Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales y de Acti-
vidades de Servicios N° 25.612 y la Ley de Gestión y Eliminación de PCBs
N° 25.670.

Para ello, comienza desarrollando los principales elementos conceptuales re-
lativos al riesgo ambiental, abordando la definición de peligro y de riesgo,
así como el significado de la evaluación de riesgo ambiental. Seguidamen-
te, se refiere al análisis de riesgo como instrumento de aplicación de la Ley
General del Ambiente, al constituir el mismo uno de los objetivos de la po-
lítica ambiental y un instrumento preventivo de raigambre en el derecho
ambiental internacional.

Luego, el análisis de riesgo es estudiado como una herramienta del princi-
pio precautorio, repasando los antecedentes y consagración legislativa de es-
te principio del derecho ambiental, su operatividad, su vinculación con el
principio de prevención, y su influencia sobre le concepto clásico de daño
ambiental.

Al tratar a la evaluación de riesgo como metodología para la reglamenta-
ción de la Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales, se elabora un
análisis de los estudios de riesgo como elementos que contribuyen a uno de
los objetivos establecidos por la norma, el de minimización del riesgo am-

14 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004
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biental (art. 4 inc. b) y asimismo, se considera la metodología de análisis
de riesgo como base para la definición de los niveles de riesgo que poseen los
distintos residuos industriales y de actividades de servicio.

Al arribar a las conclusiones finales, la autora considera que “los estudios
de riesgo ambiental pueden constituir importantes herramientas para lle-
var a cabo esta tarea (reglamentación de la legislación de presupuestos mí-
nimos) sin embargo los mismos no se encuentran establecidos por la norma-
tiva argentina. Mas aún, los estudios de riesgo, si bien tienen una clara
incidencia en la gestión de los recursos del medio ambiente en otros países,
aún no son aplicados como base para la toma de decisiones en países en vías
de desarrollo”.

El jurado pasó a considerar el otorgamiento de las menciones, resolviendo
conceder la primera a la monografía presentada por Rocío Ibañez y Rami-
ro Calafell Carranza, titulada “Análisis Comparativo de las Leyes 24.051
y 25.612: ¿avance o retroceso en materia de protección ambiental?”.

El trabajo de estos autores plantea, en su título, un interrogante intere-
sante frente a la sanción de la Ley 25.612 sobre residuos industriales y de
actividades de servicio ¿se avanzó o se retrocedió en la preservación del
ambiente?

Para intentar dar respuesta a esta pregunta, luego de conceptualizar cues-
tiones esenciales, como el derecho ambiental, los residuos y los presupuestos
mínimos, aborda, con gran minuciosidad, el análisis comparativo que pro-
pone su título.

Independientemente de la coincidencia que se pueda tener o no con algu-
nas de las consideraciones que se efectúan, no se puede negar el gran valor
de este trabajo que, además de identificar diferencias, efectuar críticas y
destacar aspectos positivos de la nueva legislación, también propone solu-
ciones frente a los aspectos censurables.

Es así que, después de considerar a los residuos alcanzados por una y otra
norma, efectúa un completo análisis de los distintos ítems que integran sus
regulaciones, los sujetos regulados (generador, transportista, tratador,
etc.), el manifiesto, las responsabilidades emergentes de incumplimientos
/ daños (administrativa, penal, civil), la competencia judicial, los aspec-
tos institucionales (autoridad de aplicación, COFEMA) y el Plan Nacio-
nal de Gestión.

15DICTAMEN DEL JURADO
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Finalmente, el trabajo se enriquece con conclusiones en las que, sin dejar
de lado una consideración crítica sobre la Ley 25.612, avanza en una vi-
sión a futuro, destacando la necesidad de que las normas de presupuestos
mínimos que se vayan dictando sean cumplibles, y junto a las complemen-
tarias que dicten las provincias, e incluso los municipios, constituyan un to-
do armónico en un marco de coordinación entre los poderes legislativo, eje-
cutivo y judicial, que no pierda de vista el objetivo esencial de preservar el
ambiente.

Por su parte, las segunda mención correspondió a la monografía de auto-
ría de Filipe Beherends Kraemer, titulada “Diseño e implementación de
presupuestos mínimos Ambientales para la Integración regional: El caso re-
curso Hídrico a través del Proyecto de la Cuenca del Plata”.

El trabajo plantea la aparición de un actor regional dentro del diseño y for-
mulación de presupuestos mínimos ambientales, el denominado Proyecto
de la Cuenca del Plata.

A partir de allí, considera el contexto general y particular (normativa del
agua) que rodea al proyecto y la confrontación del mismo con las Leyes
25.675 (Ley General del Ambiente) y 25.688 (Régimen de Aguas), parti-
cularmente con los principios ambientales y los mecanismos de gestión esta-
blecidos en la primera.

En definitiva, quizás lo más relevante de la monografía sea que, a través
de un proyecto concreto, nos enfrenta a un importante desafío, la consi-
deración de los presupuestos mínimos en el contexto de la integración re-
gional. 

El Jurado expresa a FARN su agradecimiento por la confianza depositada
y sus felicitaciones por la excelente respuesta a esta convocatoria. Asimismo,
felicita a todos los participantes por el esfuerzo de elaboración y presenta-
ción de los trabajos, y los alienta a continuar realizando aportes para la
búsqueda de soluciones a los desafíos que plantea la cuestión ambiental. 

Finalmente, el Jurado desea aclarar que la decisión estuvo guiada exclusi-
vamente por el convencimiento que los trabajos premiados responden de
manera más acabada a los valores generales de la convocatoria, dejando de
lado criterios o visiones particulares de sus miembros.

16 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004
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PRESUPUESTOS MÍNIMOS

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

por Natalia Elizabeth Othax*

RESUMEN

Este trabajo surge a partir de la necesidad actual de avanzar en la regla-
mentación de las leyes de presupuestos mínimos ambientales. Por tal moti-
vo, se presenta a los estudios de riesgo como importantes herramientas en la
reglamentación de la legislación básica, entendiendo que los mismos con-
sisten en procesos evaluativos que permitirían la caracterización científica
de los efectos adversos potenciales, lo cual posibilitaría identificar, evaluar,
seleccionar e implementar acciones para reducirlos (CRARM, 1997), me-
diante un sistema de gestión (Peluso et al, 2003 a).

A partir de esto, surgió como propuesta del presente trabajo, el análisis de
los estudios de riesgo como instrumentos de reglamentación de la Ley Ge-
neral del Ambiente Nº 25.675; en lo que se refiere a la minimización de
riesgos ambientales, así como también para la implementación del princi-
pio preventivo y el principio precautorio.

En segundo lugar, se propuso desarrollar un análisis de los estudios de ries-
go en la aplicación de la Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales
Nº 25.612; vinculados a la minimización de riesgos potenciales de los re-
siduos industriales y en la definición de los niveles de riesgos de los mismos. 

En tercer lugar, la propuesta consistió en analizar a los estudios de ries-
go como elementos establecidos por la Ley de Gestión y Eliminación de

19PREPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
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PCBs Nº 25.670, para la realización de los estudios relativos al mane-
jo de estos elementos.

En relación a los objetivos propositivos, se espera que la propuesta de tra-
bajo y el desarrollo de esta monografía, constituya un aporte a la tarea de
reglamentación de la normativa ambiental en la Argentina.

1. INTRODUCCIÓN

En la Argentina, la reforma constitucional de 1994 ha incorporado la
cuestión ambiental, principalmente a través del art. 41 (Franza, 2001),
denominado “cláusula ambiental”. En tal sentido, según el autor antes
mencionado, este artículo consagra el derecho de toda persona a un
ambiente sano y equilibrado en pos del logro de un desarrollo susten-
table, junto al deber correlativo de preservarlo. Asimismo, el artículo
establece claros mandatos en relación a las autoridades y explica como
se deslindan las competencias nacional y provinciales en el campo de la
normativa ambiental. Específicamente, el párrafo 3º del art. 41 dispo-
ne como principio general lo siguiente: 

…“corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presu-
puestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para
complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales”.

Esto significa que el Estado Nacional debe sancionar una legislación de
base, con iguales condiciones de protección para todos los habitantes
del país, según Rosatti (et al, 1994). A las provincias, por su parte, les
corresponde la posibilidad de legislar por encima de ese mínimo, me-
jorándole e incluir asuntos que hagan a las materias específicas o parti-
culares de cada una de ellas (Diario de Sesiones”, p. 1609 y 1738 en
Rosatti et al, 1994).

Hasta el momento se han sancionado determinadas leyes de los presu-
puestos mínimos ambientales con el objeto de cumplir con la “cláusu-
la ambiental” prevista en el artículo 41 de la Constitución Nacional; y
se pretende avanzar en las cuestiones relativas a la reglamentación de
las mismas. En tal sentido, se considera que los estudios de riesgo am-
biental pueden constituir importantes herramientas para llevar a cabo
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esta tarea, sin embargo, según Peluso (et al, 2003 a) los mismos no se
encuentran establecidos por la normativa argentina. Más aún, los estu-
dios de riesgo, si bien tienen una clara incidencia en la gestión de los
recursos del medio ambiente en otros países (Paustenbach, 1995), aún
no son aplicados como base para la toma de decisiones en países en vías
de desarrollo (Peluso y Usunoff, 2002). 

De aquí surge la  relevancia que en la actualidad presenta, el reconoci-
miento de los aportes de los estudios de riesgo como instrumentos pa-
ra la implementación de la normativa argentina. Por lo antes expuesto,
el objetivo general del trabajo es analizar los estudios de riego ambien-
tal como elementos que pueden contribuir en la reglamentación de las
leyes de los presupuestos mínimos ambientales. 

Específicamente, se abordará el análisis de los estudios de riesgo como
instrumento de aplicación de los siguientes instrumentos legales:

Ley General del Ambiente en relación a:

uno de los objetivos que deberá perseguir la política ambiental,
como es la minimización de riesgos ambientales; y

dos de los principios que deberá cumplir la política ambiental,
tales son el principio de prevención y el principio precautorio; y
la relación de este último con el daño ambiental.

Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de
Servicios asociado a:

la minimización de los riesgo potenciales de residuos en todas las
etapas de la gestión integral;

concertación de los niveles de riesgo que poseen los diferentes
residuos.

Ley de Gestión y Eliminación de los PCBs vinculado a:

la realización de estudios de riesgo en casos de eventos de conta-
minación ambiental.
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2. APORTE TEÓRICO A LA TEMÁTICA

A continuación se desarrolla el concepto de “Presupuestos Mínimos de
Protección”, haciendo hincapié en el precedente español. Asimismo, y
dado que el objeto de estudio del presente trabajo hace referencia a los
Estudios de Riesgo Ambiental, se presentan los aspectos teóricos más
relevantes vinculados a la temática.

2.1. Presupuestos mínimos de protección

En primer lugar, se cree necesario exponer los elementos asociados al
avance español en el campo ambiental, específicamente en relación a la
definición de los presupuestos mínimos. En segunda instancia, se pre-
senta y se analiza el concepto de presupuestos mínimos establecido por
la Constitución Nacional, y en la Ley General del Ambiente, de acuer-
do a opiniones calificadas.

2. 1. 1. El precedente español

Con el objeto de lograr un mayor entendimiento del concepto “Presu-
puestos Mínimos de Protección”, de acuerdo a Hutchinson (et al,
1999) se debe tener en cuenta el precedente español, considerando la
influencia de la Constitución española de 1978 sobre nuestros consti-
tuyentes. Según la bibliografía antes indicada, el art. 149.1.23 de aquel
texto expresa que el Estado Nacional tiene competencia exclusiva sobre
“la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de
las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicio-
nales de protección”. 

De la interpretación jurisprudencial y doctrinaria de esa regla puede
entenderse la razón por la que nuestros constituyentes sustituyeron ley
básica por presupuestos mínimos, y normas adicionales por normas ne-
cesarias para complementarlas (Hutchinson et al, 1999). Específica-
mente el autor citado expresa que el Tribunal Constitucional español,
en relación al significado de la ley básica sobre protección del ambien-
te, ha establecido lo siguiente:
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“La legislación básica posee las características técnicas de normas míni-
mas de protección que permiten normas adicionales o un plus de protec-
ción. Es decir, la legislación básica del Estado no cumple en este caso una
función de uniformidad relativa, sino más bien de ordenamiento median-
te mínimos que han de respetarse en todo caso, pero que pueden permitir
que cada una de las comunidades autónomas con competencia en la mate-
ria, establezca niveles de protección más altos que no entrarán sólo por eso
en contradicción con la normativa básica del Estado. El sentido del texto
constitucional es que las bases estatales son de carácter mínimo y, por lo
tanto, los niveles de protección que establecen pueden ser ampliados o me-
jorados por la normativa autonómica” (STC 170/1989, 19 de octubre,
F. J. 2.).

2. 1. 2.Significado del concepto de “Presupuestos Mínimos
de Protección”

El párr. 3º del art. 41 se refiere a la legislación y a la competencia co-
rrespondiente para dictarla, cuando expresa: “Corresponde a la Nación
dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección y
a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas al-
teren las jurisdicciones locales”.

Como advierte Gelli (2001) en relación a la cuestión ambiental, el des-
linde de competencias clásico del sistema federal que establece una de-
limitación de atribuciones otorgadas al gobierno central –a partir del
principio de que lo no delegado queda reservado a las provincias– se ha
modificado a favor del principio de complementación, de armoniza-
ción de políticas conservacionistas, entre las autoridades federales y las
locales pero atribuyendo la legislación de base a la autoridad federal.

Sin embargo, la competencia ambiental fue delegada a la órbita federal
sólo en lo referido a los presupuestos mínimos de protección (Gelli,
2001). En todo lo demás, las provincias conservaron atribuciones para
complementar y extender el resguardo ambiental; y por ello, aunque
existen necesidades y problemas comunes a todo el país, cada región re-
quiere protección y soluciones específicas y propias (Conf. Natale en
Gelli, 2001). Es por esto que dentro de cada jurisdicción local, las res-
ponsabilidades de las provincias son primarias y fundamentales para
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ampliar la protección y aplicar la normativa legal (Conf. Roulet en Ge-
lli, 2001).

El art. 41 asigna competencia específica y privativa al Congreso de la
Nación (art. 75, incs 30 y 32 de la Const. Nac.), correspondiendo al
Ejecutivo su reglamentación (art. 99, in. 2 de la Const. Nacional). De
allí que la Constitución hable de normas y no exclusivamente de leyes,
por lo que, según Hutchinson (et al, 1999), se está refiriendo a que los
presupuestos mínimos surgirán de leyes del Congreso y de reglamentos
de ejecución que dicten las autoridades de aplicación competentes en
el orden nacional.

En tal sentido, según se desprende de lo enunciado, debe tenerse en
cuenta que será el Congreso de la Nación el que en el marco de la ra-
zonabilidad y de la fidelidad federal determinará cuales son las normas
que contengan los presupuestos mínimos de protección, para dejar a
las provincias latitud para el dictado de las normas complementarias
(Franza, 2001).

De acuerdo al autor antes citado, dichas normas nacionales contendrán
principios y directrices para la regulación de la relación ambiental, que
se consideren esenciales para garantizar una base jurídica fundamental
en todo el territorio nacional, que puede incluir determinadas medidas
concretas, de eficacia general. 

En otras palabras, el Congreso de la Nación tiene la facultad primitiva
de establecer los presupuestos mínimos de protección ambiental, lo
que implica que en todo el país habrá una protección ambiental míni-
ma y en cada provincia una igual o mayor (Franza, 1997). Este autor
señala que las legislaturas provinciales podrán elevar los presupuestos
mínimos de protección pero no bajarlos (Franza, 1997).

Lo principal parece ser, según Hutchinson (et al, 1999):

Asegurar que los principios rectores del ordenamiento jurídico
ambiental rijan en toda la Nación;

impedir que las provincias o municipalidades atraigan inversio-
nes disminuyendo las exigencias de la tutela ambiental, y 

permitir que las particularidades locales o regionales sean trata-
das conforme a criterios adecuados por los órganos municipales,
provinciales o interprovinciales.
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El tercer párrafo del artículo 41, in fine, establece que la ley nacional
no alterará las jurisdicciones locales (Franza, 2001). En relación a este
punto existen distintas opiniones. Por un lado, Hutchinson (et al,
1999) considera que no significa más que “sin que la legislación básica
avance sobre las facultades de los órganos provinciales para fiscalizar y
aplicar la legislación ambiental que dictan las provincias (Conf. Cas-
sagne en Hutchinson et al, 1999). Por otra parte, Bidart Campos cree
que “de lo que ahora no queda duda es que la ejecución y aplicación
de la legislación del congreso se rige por la regla del art. 75 inc. 12, que
es la clásica del anterior artículo 67, inc 11: la competencia legislativa
del congreso no altera las jurisdicciones locales”, sin perjuicio de que la
ley pueda atribuir “excepcionalmente jurisdicción federal para ejecutar
y aplicar políticas y medidas protectoras del ambiente cuando la uni-
dad ambiental lo reclame sin lugar a duda.  

De acuerdo a la Ley 25.675 General del Ambiente, una ley marco en
materia de presupuestos mínimos ambientales que el Congreso ha san-
cionado en virtud del 3º párrafo del art. 41, define el concepto de pre-
supuesto mínimo, en su art. 6 de la siguiente manera:

“Se entiende por presupuesto mínimo, establecido en el artículo 41 de la
Constitución Nacional, a toda norma que concede una tutela ambiental
uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto im-
poner condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En su
contenido, debe prever las condiciones necesarias para garantizar la diná-
mica de los sistema ecológicos, mantener su capacidad de carga y, en gene-
ral, asegurar la preservación ambiental y el desarrollo sustentable”.

En este sentido se considera lo aportado por taller de expertos FARN
Argentina sobre “Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental sobre Ley
General del Ambiente y Distribución de Competencias”.1 El texto expresa
que en relación a los aspectos temáticos que debe alcanzar el concepto
de presupuesto mínimo, los mismos comprenden indefectiblemente, a
modo enumerativo y no taxativo la normativa proveniente del derecho
internacional –tratados aprobados por nuestro país que directa o indi-
rectamente traten temas relacionados a la protección ambiental, con un

25PREPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

1 El objetivo de los mismos en su totalidad ha sido el de contribuir con el proceso de reglamentación de las
leyes de los presupuestos mínimos ambientales.

Capitulo 1  16/9/05  9:23 AM  Page 25



rango supra legal, de conformidad a los planteado en el art. 75 inc. 22
de la Constitución Nacional. 

2. 2. Conceptualización del riesgo ambiental

A continuación se desarrollan los principales elementos conceptuales rela-
tivos al Riesgo Ambiental. Específicamente se aborda el término de Peligro
y Riesgo Ambiental; y se delimita el concepto de Evaluación de Riesgo.

2. 2. 1. Definición de Peligro y Riesgo

El peligro (en inglés: hazard) se define como “un acto o fenómeno
que posee el potencial de producir daños u otras consecuencias inde-
seables al ser humano (NRC, 1983; NRC, 1994), o a la biota. Para
que el peligro efectivamente se manifieste como un efecto negativo
debe producirse la exposición, es decir el contacto de la sustancia o
situación generadora –también llamada fuente de riesgo– sobre un
receptor ambiental sensible (Paustenbach, 1995). Muchos peligros
pueden ser contenidos o evitados, por esta razón se sabe que no to-
do peligro potencial se manifiesta como un efecto riesgoso en el me-
dio (Paustenbach, 1995). 

Por otra parte, el riesgo (en inglés: risk) se define como la probabilidad
que una sustancia o situación produzca un efecto adverso para algún ele-
mento sensible, a lo humano o ecológico, bajo determinadas condicio-
nes de contacto (NRC, 1983; NRC, 1984; Molak Ed., 1997). En este
sentido, el concepto de riego se asocia al entendimiento de la amenaza,
de tal manera que cuando el mismo se analiza, se considera el sujeto hu-
mano o ecológico en riego –también denominado blanco2– y la proba-
bilidad que ese daño efectivamente se produzca (Molak Ed., 1997). 

El concepto riesgo es usado en numerosas disciplinas científicas como
la economía, la ingeniería, la epidemiología, la psicología, entre otras;
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el estudio del medio ambiente no escapa a ellas, y por lo tanto también
acuña el término (Peluso, 2003). El riesgo puede ser entendido como
un concepto multifacético que comprende aspectos tanto cualitativos
como cuantitativos y cuya definición amplia podría ser la probabilidad
de ocurrencia de un impacto negativo físico, social o financiero debi-
do a un agente causal (Rohrmann, 1998). La capacidad inherente del
agente de generar un riesgo es lo que se denomina su peligrosidad
(NRC, 1983; NRC, 1994).

En otras palabras, los términos peligro y riesgo no son sinónimos; por
el primero se entiende la capacidad intrínseca del agente físico, quími-
co o biológico de producir daño a un componente del sistema ambien-
tal; mientras que el segundo hace referencia a la potencialidad que esa
capacidad se manifieste realmente en función de una serie de condicio-
nes de interacción entre el agente y los receptores (NRC, 1983; NRC,
1994, CRARM, 1997).

Entonces, el concepto de riesgo implica la concurrencia de al menos
dos factores:

la posibilidad de un evento no-deseable y 

la incertidumbre sobre la ocurrencia, ocasión, y magnitud de di-
cho evento.

En tal sentido, el concepto de riesgo implica aceptar la existencia de
una cuota de incertidumbre y variabilidad (Molak, Ed., 1997). La in-
certidumbre y la variabilidad genera falta de certeza sobre los resulta-
dos de una medición o estimación, la cual puede estar causada por la
naturaleza azarosa de los fenómenos naturales (estocasticidad), así co-
mo también por un conocimiento imperfecto o incompleto de los fe-
nómenos (ignorancia) y/o errores en las metodologías del conocimien-
to de los fenómenos (error).

2. 2. 2. El Significado de la Evaluación de Riesgo

El análisis o evaluación del riesgo3 (en inglés: Risk Analysis o Risk
Assesment) es un proceso para la toma de decisiones que estima el nivel

27PREPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

3 Existen, bajo el nombre “análisis de riesgo”, tipos de estudios distintos, tales los “análisis de riesgo econó-
mico y/o financiero”, “análisis de riesgo de accidentes”, “riesgos laborales”, etc.
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potencial de peligro para un receptor humano o ecológico a partir del
contacto con una sustancia química presente en el ambiente (Hay
Wilson, 2000), caracterizando los efectos adversos potenciales y su
probabilidad de ocurrencia, lo que permite identificar, evaluar, selec-
cionar e implementar acciones para reducirlos (CRARM, 1997).
Ambos términos hacen referencia a la aplicación de métodos analíticos
técnico para entender los alcances y magnitudes del riesgo, brindando
las primeras herramientas para la gestión del mismo (NRC, 1994).

En sus orígenes, de acuerdo a la fuente antes citada, la falta de infor-
mación precisa, o las discrepancias entre los científicos acerca del po-
tencial de causar un daño a la salud por una sustancia generó la nece-
sidad de iniciar estudios sobre metodologías de riesgo, en el inicio de
la década de 1980 en los Estados Unidos (NRC, 1994). 

Entre las necesidades de información estuvo la evaluación precisa de las
capacidades de ciertas sustancias de desarrollar cánceres en situaciones
normales de exposición, ya que se inferían de la extrapolación de los
trabajadores a las sustancias en los ambientes laborales, o a partir de en-
sayos de laboratorio con animales expuestos a altas dosis de la sustan-
cia (NRC, 1994).

Específicamente en esos momentos, según la bibliografía antes referi-
da, no se brindaba un panorama asimilable a la situación de exposición
a dosis pequeñas, con lo cual no se facilitaba ni para la gente ni para
los tomadores de decisiones, distinguir el nivel de amenaza que provo-
caba el contacto a ciertas sustancias.

Así, era necesario 

_“establecer estándares de emisiones, ambientales, de exposición,
de concentraciones aceptables, de tolerancia, o criterios ambien-
tales para sustancias peligrosas que generen riesgos tanto carcino-
genéticos como no carcinogenéticos, 

_“hallar el método más apropiado para describir y medir estos
riesgos,

_“estudiar métodos que reflejen las incertidumbres en las estima-
ciones técnicas, 

_“entender y participar de la transferencia del riesgo al terreno del
manejo y gestión del riesgo (NRC, 1994). 
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Uno de los productos de esos estudios fue un reporte intitulado Scien-
ce and Judgement in Risk Assessment (NRC, 1994), que es la revisión
de una obra anterior, y un hito bibliográfico en los estudios metodoló-
gicos del riesgo ambiental. 

Específicamente, una evaluación de riesgo actualmente consta de tres
elementos básicos (USEPA, 1992):

La cantidad de sustancia riesgosa

La extensión del contacto de la misma con el receptor

La peligrosidad toxicológica de la sustancia en función de la can-
tidad presente y el nivel de exposición

Los estudios de riesgo, sobre todo en la salud, si bien tienen una ver-
dadera aunque novedosa influencia en la gestión del medio ambiente
en otros países –tales como USA, la Comunidad Europea, Canadá,
Alemania, Holanda, entre otros (Paustenbach, 1995)– aún no son apli-
cados como instrumentos para la toma de decisiones en países en vías
de desarrollo (Peluso y Usunoff, 2002). Puntualmente, en el contexto
de la problemática ambiental, se define como la potencialidad de ocu-
rrencia de efectos nocivos a partir de una fuente a un componente del
sistema ambiental. 

Por último, es importante destacar que, el tipo de análisis que aquí se
estudia intenta reducir la incertidumbre sobre las potenciales conse-
cuencias del contacto de un agente generador de peligro y el receptor
expuesto, apuntando a calcular su probabilidad de ocurrencia.4

3. EL ANÁLISIS DE RIESGO COMO INSTRUMENTO DE
APLICACIÓN DE LA LGA

En este apartado se analizan los aportes brindados por los estudios
de riesgo en relación a la aplicación de la Ley General del Ambiente
Nº 25.675. Dicha ley establece presupuestos mínimos para el logro de
una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y pro-
tección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo
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4 Debido a que las consecuencias están relacionadas con la salud, puede denominarse “análisis de riesgo
sanitario”, término más específico que “análisis de riesgo ambiental”, asimismo bajo las denominaciones de
“riesgo ambiental” se suelen encontrar desde metodologías relacionadas con efectos a la salud humana co-
mo a nivel ecológico.
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sustentable. Asimismo, considera que la política ambiental argentina
estará sujetas al cumplimiento de los siguientes principios: congruen-
cia, de prevención, precautorio, de equidad, intergeneracional, de pro-
gresividad, de responsabilidad, de subsidiariedad, de sustentabilidad,
de solidaridad y de cooperación.

Específicamente, a continuación se analiza la importancia de estos es-
tudios en la instrumentación de la minimización del riesgo ambiental
–entendido como uno de los objetivos que deberá seguir la política
ambiental. Asimismo, se exponen las cuestiones relativas a los análisis
de riesgo como instrumento de aplicación del principio preventivo y
precautorio, ambos entendidos como principios fundamentales de la
política ambiental.  

3. 1. El estudio de riesgo para la aplicación de uno de los
objetivos de la política ambiental

Específicamente, el art. 2, inc. k de la Ley General del Ambiente, esta-
blece que la política ambiental nacional deberá establecer procedimien-
tos y mecanismos para la minimización de riesgos ambientales. 

En tal sentido, como fue expuesto en el ítem II. 2. 2. del presente tra-
bajo, los análisis de riesgos son procesos evaluativos que tienen por ob-
jeto la caracterización científica de los efectos adversos que podría ge-
nerar una fuente de peligro y su probabilidad de ocurrencia, lo que
permitiría identificar, evaluar, seleccionar e implementar acciones para
reducirlos (CRARM, 1997) mediante un sistema de gestión (Peluso et
al, 2003 a).

De lo anterior se deduce que, si bien actualmente los estudios de ries-
go no cuentan con una utilización enmarcada en la normativa argenti-
na, los mismos pueden llegar a constituir importantes instrumentos
técnicos de aplicación de uno de los objetivos fundamentales de la po-
lítica ambiental nacional (Peluso et al, 2003 a).

3. 2. El análisis de riesgo como instrumento preventivo

Tal como se ha establecido, el Derecho Ambiental Internacional (DAI)
constituye el ordenamiento jurídico destinado a regular las relaciones
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de coexistencia, cooperación, e interdependencia institucionalizadas o
no, entre los sujetos del Derecho Internacional Público Contemporá-
neo (DIPC), que tiene como meta la protección internacional del am-
biente; o el conjunto de normas jurídicas de carácter internacional des-
tinado a la protección del ambiente en cualquiera de sus formas
(Franza, 2001).  

Los principios del DAI 5 han surgido fundamentalmente de la Confe-
rencia sobre Ambiente Humano de Estocolmo 1972, fueron reafirma-
dos en la Declaración de Nairobi de 1982 y constituidos como princi-
pios rectores básico con pretensión de Universalidad y Carta Magna
Ambiental en la Declaración de Río de 1992 (Franza, 2001).

Específicamente, el DAI es esencialmente de carácter preventivo, es de-
cir, la coacción a posteriori resulta particularmente ineficaz (Franza,
2001). Para el autor antes citado, la represión podrá tener una trascen-
dencia moral, pero difícilmente compensará daños, en muchos casos ya
irreparables. Más aún, la constatación de la irreversibilidad de muchos
procesos de deterioro ambiental o el alto costo económico y o social de
la recuperación, en los casos que sea posible, señala la importancia de
la prevención del deterioro de algún elemento del sistema ambiental
(Franza, 1997).

En la Constitución Nacional, el art. 41 dispone:

“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado,
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas sa-
tisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones
futuras; y tienen el deber de preservarlo”.

Según Hutchinson (et al, 1999), el texto del párrafo citado introduce
la idea del derecho y del deber, es decir, al derecho el constituyente le
contrapone un deber, el de preservación, que está a cargo tanto de los
titulares individuales considerados, como de las autoridades. Es decir,
el autor considera que todos tienen derecho a un ambiente sano, pero
todos tienen el deber de colaborar en su protección con comporta-
mientos concurrentes (Hutchinson et al, 1999).
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Asimismo, el 2º párr. del art. 41 establece:

“Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización
racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural
y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación am-
bientales”.

El citado artículo impone a los poderes públicos que velen por la utili-
zación racional de los recursos naturales y culturales. La Constitución
presupone, pues, que todos los recursos naturales tienes leyes naturales,
que la necesaria utilización de esos recursos deberá ser respetuosa con
esas leyes, de tal manera que se produzca de forma e intensidad no de-
terminantes en la destrucción del recurso (Hutchinson et al, 1999). 

El primer deber impuesto a los poderes públicos, de acuerdo al autor
antes mencionado es la indagación e investigación, el descubrimiento
de esas leyes naturales para poder delimitar la racionalidad de los usos.
Asimismo, el autor considera que corresponde al legislador, la elección
de técnicas más apropiadas para llevar a cabo la protección del ambien-
te; en tal sentido, todos los instrumentos de tutela ambiental, tales co-
mo medidas preventivas, están fundamentados en la premisa de la
obligada determinación de las leyes naturales para poder fijar la racio-
nalidad del uso (Hutchinson, 1999).

Por otra parte, también la Ley General del Ambiente, en su art. 4 to-
ma el Principio de Prevención como uno de los principios de la políti-
ca ambiental y lo define de la siguiente manera:

“Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en for-
ma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que
sobre el ambiente se pueden producir”.

En otras palabras, se evidencia en la normativa enunciada, según
Sabsay y Di Paola (2003) la necesidad de prevenir las actividades da-
ñosas en un marco de tratamiento integrado de los problemas am-
bientales a fin de evitar los efectos negativos que puedan producirse
sobre el ambiente. 

En este sentido, aunque las metodologías de análisis de riesgo aún se
consideran en su infancia y plagadas de incertezas (Cranor, 1995), exis-
te hoy cada vez mayor interés por el desarrollo de este tipo de análisis, en
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primer lugar por su carácter “preventivo”, ya que puede dar respuestas en
casos en que la evidencia científica es insuficiente y, sin embargo, se tie-
ne la presunción que podrán ocurrir efectos ambientales adversos (Pelu-
so, 2003 a).

Asimismo, un análisis de riesgo establece las condiciones específicas ba-
jo las cuales una sustancia representa una amenaza no aceptable a la sa-
lud o a cualquier otro receptor (Lyons, 2002). Y ello no sólo conside-
rando una exposición aguda sino también crónica, es decir, calculando
efectos potenciales acumulativos (Peluso et al, 2003 a).

A modo de ejemplo se menciona un caso de estudio, el cual presenta
un análisis de riesgo que hace uso de una metodología simple para la
evaluación de riesgo por el uso recreativo de aguas en la ciudad de Azul
(pcia de Bs As, Argentina). Este trabajo se desarrolla a partir de la ex-
posición tanto aguda como crónica de diferentes grupos blancos (adul-
tos y niños) a contaminantes presentes en el agua (Peluso et al, 2003
a). Según los autores, en función de la austera información requerida,
la investigación desarrollada podría convertirse en una herramienta de
gestión en un contexto de validación científica aceptable (Peluso et al,
2003 a).

Asimismo, se ha desarrollado un análisis de riesgo ambiental areal por
contaminantes en el agua de bebida –nitrato y fluoruro6– basado en un
SIG y aplicado a la ciudad de Azul (pcia de Bs. As, Argentina), evaluan-
do su rendimiento como monitor de la calidad frente al uso de los Ni-
veles Máximos Permisibles (NMP) según el Código Alimentario (Pelu-
so et al, 2003 b). Si bien, las conclusiones de la investigación permiten
arribar a valores bajos de contaminantes en el agua de bebida (esto ha
quedado refrendado por la epidemiología local de la metahemoglobine-
mia o las fluorosis, que no muestran casuísticas dignas de destacar), la
aplicación de la metodología permite evidenciar la directa aplicabilidad
de la misma como herramienta preventiva (Peluso et al, 2003 b).  

Por las razones antes expuestas se considera que los análisis de riesgos
pueden constituir instrumentos esenciales en la gestión ambiental a
través de la evaluación preventiva de los efectos ambientales adversos
(Peluso et al, 2003 c).
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3. 3.El análisis de riesgo como herramienta del principio
precautorio

Otro aporte sustancial que hacen los estudios de riesgo es el de conver-
tirse en instrumentos de aplicación del Principio Precautorio (Precau-
tionary Principle) (Peluso, 2004). 

3. 3. 1. El Análisis de Riesgo y Principio Precautorio

El principio de precaución constituye el principio 15 de la Declaración
de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, representa uno
de los principios de DIA y actualmente es la base de todas las acciones
de la agencia de la ONU que intervienen en el control de las sustan-
cias químicas y la contaminación. El mismo establece lo siguiente:

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar am-
pliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando
haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o cer-
teza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción
de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación
del medio ambiente”.

Este enunciado expresa que los sujetos del DIPC no pueden amparar-
se en la falta de precisión científica para postergar la adopción de me-
didas eficaces en función de los costos para impedir la degradación am-
biental (Franza, 2001). Más aún, de acuerdo al autor antes citado, el
desconocimiento científico no debe ser utilizado como justificación
para trasladar a las generaciones futuras las decisiones que deben to-
marse en la actualidad, en cautela de eventuales e inexorables daños al
sistema ambiental (Franza, 2001).

En la Argentina, la Ley General del Ambiente, en su art. 4,  toma este
precepto y lo enuncia en el marco de la política ambiental nacional, co-
mo uno de los principios rectores de la misma.  

En este punto, es necesario considerar las Conclusiones del taller de ex-
pertos FARN .7 Allí se establece que luego de la sanción de la LGA, no
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existen dudas sobre la operatividad del principio de precaución y que
dicha ley establece la obligación de integración de sus principios en las
políticas de estado de los distintos niveles jurisdiccionales.

Asimismo, el texto agrega que tanto el Principio de Prevención como
el Principio Precautorio, se basan en el deber de preservación estable-
cido en la Constitución Nacional como la obligación de todos los ciu-
dadanos y de las autoridades de preservar el medio ambiente para las
generaciones futuras. Sin embargo el mismo texto establece la existen-
cia de una importante diferencia entre ambos: el Principio Precautorio
es un principio más avanzado que el de prevención y para que opere,
tiene que existir un peligro de daño grave que pueda afectar la salud de
la comunidad, involucrando el interés colectivo. En tal sentido se deja
en claro que la principal diferencia entre ambos, es que la prevención
opera sobre la certidumbre, mientras que la precaución carece de cer-
tidumbre, esto permite agravar la protección en la aplicación del prin-
cipio precautorio frente al de la prevención.

El Principio de Precaución (Precautionary Principle) puede invocarse
cuando se han detectado efectos potencialmente peligrosos de un fenó-
meno, de un producto o de un procedimiento a través de una evalua-
ción científica y objetiva, pero esta evaluación no permite establecer el
riesgo con suficiente certeza.

Es importante destacar que este principio actúa ante la presencia de in-
certidumbre acerca de los efectos de determinados problemas ambien-
tales. En este sentido, es oportuno recordar que un análisis de riesgo se
define como un proceso evaluativo que apunta a reducir la incertidum-
bre sobre las potenciales consecuencias del contacto de un agente ge-
nerador de peligro y el receptor expuesto, apuntando a calcular su pro-
babilidad de ocurrencia (Suter II, 1990).

Por lo tanto, estos estudios pueden constituir una herramienta meto-
dológica del principio de precaución ya que pretenden cuantificar y
minimizar las incertidumbres, en los casos en que según Peluso (et al
2003 a) la evidencia científica resulta insuficiente.

Es por esto que, a pesar de la ausencia de evidencia científica veraz, se
puede avanzar en una gestión ambientalmente sustentable si existen
dudas, apelando al principio de precaución mediante el desarrollo de
los estudios técnicos destinados a evaluar el riesgo (Peluso, 2004).
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3. 3. 2. El Análisis de Riesgo, el Principio Precautorio y el Daño
Ambiental

Frente al Principio Precautorio, el concepto de Daño Ambiental, pasa
de tener una visión clásica hacia una visión novedosa del mismo en
cuanto a su significado se refiere, según las Conclusiones del Taller de
expertos FARN antes citado. En lo atinente al daño ambiental, nues-
tra Constitución Nacional, incorporó en su reforma del año 1994, en
el art. 41, primer párrafo in fine: 

“El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recompo-
ner, según lo establezca la ley” 

Este paso constituyó un reconocimiento fundamental a este tema, y
por este motivo, el daño ambiental debió ser considerado en forma ex-
plícita, mediante la sanción de la legislación específica (Sabsay y Di
Paola, 2003).

Según el texto correspondiente a los autores antes referidos, la LGA
contiene artículos que tratan diversos aspectos del daño ambiental y se-
guros ambientales (art. 22 y art. 27 al 34), a diferencia del resto de los
artículos de la legislación, los mencionados se enrolan en el concepto
de derecho común o de fondo. Allí se establece que tratándose de nor-
mativa de fondo, la Nación, al igual que en el supuesto de los Códigos
Civil, Penal, de Minería, deben sancionar la normativa sustantiva, y las
jurisdicciones locales, sólo la procedimental o de forma. Asimismo el
texto mencionado considera que el daño ambiental per se, considerado
daño ambiental de incidencia colectiva, es definido por la LGA, en su
art. 27, in fine y establece lo siguiente:

“Se define al daño ambiental como toda alteración relevante que modifi-
que negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosiste-
mas, o los bienes o valores colectivos”.

Los autores citados diferencian el daño ambiental per se del daño a los
individuos a través del ambiente. Allí se considera que en el caso del
daño al ambiente, estamos frente a un daño al medio, ya sea mediante
su alteración o destrucción, que afecta la calidad de vida de los distin-
tos seres vivos, sus ecosistemas, y los componentes de la noción de am-
biente  –es necesario expresar que no necesariamente, debe concretar-
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se un daño específico a las personas o sus bienes particulares. Aunque
en muchas circunstancias, ambas categorías de daño –al ambiente y a
las personas– coexisten (Sabsay y Di Paola, 2003).

Asimismo otras de las conclusiones del taller de expertos FARN antes
citado, el cual comprendió el análisis de dos temas que se encuentran
vinculados entre sí y presentes en la LGA, tales como el principio pre-
cautorio y el daño ambiental, expresa que para el desarrollo de la ope-
ración eficaz del P. Precautorio es necesario clarificar la potencialidad
del daño ambiental y que exista cierto rigor científico.

Es importante dejar en claro, que la reglamentación del daño ambien-
tal por parte de la LGA constituye un avance sustancial para el Dere-
cho Ambiental Argentino (Sabsay y Di Paola, 2003). En tal sentido,
entendiendo a los análisis de riesgo como un proceso para la toma de
decisiones dentro del marco de la gestión ambiental –que según Hay
Wilson (2000) estima el potencial peligro para un receptor humano o
ecológico a partir de la exposición a una sustancia química presente en
el ambiente–, se plantea la necesidad de considerar a estos estudios co-
mo instrumentos para la reglamentación de la legislación en cuestión.

Otro aporte realizado por el taller antes citado, revela que una confu-
sión en la definición del Principio Precautorio, puede derivar en una
inversión del principio: un ejemplo específico de esta inversión, se da
en algunas causas judiciales cuando, frente a la solicitud de aplicación
del principio, los jueces requieren la existencia de un daño para poder
decidir sobre determinada actividad; es importante destacar que la
esencia del principio excluye la existencia de un daño conocido. 

El texto manifiesta en términos de obstáculos, la falta de aplicación del
principio precautorio originada en el temor de las autoridades a frenar
el desarrollo, ya que este principio influye en la valoración económica
de las actividades, los recursos y el ambiente. También expresa que ge-
neralmente para las autoridades y particulares significa dejar de obte-
ner recursos económicos  con el objetivo de evitar daños al ambiente y
agrega que el principio precautorio es un principio de aplicación de so-
ciedades desarrolladas. Asimismo, el informe menciona que algunas
opiniones calificadas sostienen que hasta que no se produzca un daño
no existe posibilidad de actuar. En tal sentido, se observa una visión
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cortoplazista, muchas veces influenciada por intereses económicos, y
que deja de lado las potenciales consecuencias negativas que puedan
producirse a largo plazo.

Más aún, el texto da cuenta de la existencia de reticencia por parte de
las autoridades y los particulares en aceptar la aplicación de la informa-
ción científica, incluso de aquella que demuestra la causalidad entre
una actividad y la producción de un daño, utilizando como fundamen-
to la existencia de distintas posturas técnicas para analizar un hecho o
actividad. 

Sin embargo, en la Argentina, que aún no posee los estudios de riesgo
establecidos por normativa, implementar este tipo de análisis incluso al
nivel de certidumbre que se pueda en función del desarrollo de la in-
formación científica disponible, poseería el valor de transformarse en
elemento esencial para la toma de decisiones en un contexto de funda-
mentación científica aceptable (Peluso et al, 2003 a).

4. LA EVALUACIÓN DE RIESGO COMO METODOLOGÍA PARA LA
REGLAMENTACIÓN DE LA LRI

En este capítulo se considera a los estudios de riesgo como instrumen-
tos para la reglamentación de la Ley de Gestión Integral de Residuos
Industriales y de Actividades de Servicios Nº 25.612. Esta ley estable-
ce presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión in-
tegral de residuos de origen industrial y de actividades de servicio.

Puntualmente, se elabora un análisis de los estudios de riesgo como ele-
mentos que contribuyen al cumplimiento de uno de lo objetivos esta-
blecidos por la ley. Asimismo se considera la metodología de análisis de
riesgo como base para la definición de los niveles de riesgo que poseen
los distintos residuos industriales y de actividades de servicio. 

4. 1. El análisis de riesgo y la minimización 
del riesgo ambiental

La Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades
de Servicios Nº 25.612, enuncia en su Capítulo I “De las Disposicio-
nes generales”, art. 4 inc. b, lo siguiente:
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“Minimizar los riesgos potenciales de los residuos en todas las etapas de la
gestión integral”.

Esta meta, entendida como uno de los objetivos de la presente ley, po-
dría ser alcanzada mediante la implementación de los estudios de ries-
go. Como se estableció anteriormente, los mismos constituyen proce-
sos evaluativos que poseen como finalidad la caracterización científica
de los efectos adversos que podría generar una fuente de peligro y su
probabilidad de ocurrencia; lo cual permite implementar acciones pa-
ra reducir dichos efectos adversos (CRARM, 1997). 

Por las razones expuestas, se considera a estos instrumentos como base
fundamental para adoptar medidas de minimización o reducción de
daños potencialmente negativos que pueden producir los residuos en
algún elemento del sistema ambiental.

4. 2. El análisis de riesgo y los niveles de riesgo 
de los residuos industriales

Posteriormente, la ley en su Capítulo II “De los niveles de Riesgo”, art.
7 dispone:

“La autoridad de aplicación nacional, conforme lo previsto en el artículo
57 a) y c), concertará los niveles de riesgo que poseen los diferentes residuos
definidos en el artículo 2; para ello, se deberán tener en cuenta los procesos
de potencial degradación ambiental que puedan generar, la afectación so-
bre la calidad de vida de la población, sus características, calidad y canti-
dad, el origen, proceso o actividad que los genera, y el sitio en el cual se rea-
liza la gestión de los residuos industriales y de actividades de servicios”.

En este sentido, cabe mencionar el aporte de las Conclusiones del Ta-
ller de Expertos FARN.8 Específicamente se menciona la necesidad de
avanzar en la definición de aspectos referidos al ámbito de aplicación
material de la ley 25.612; como es la definición de los niveles de ries-
go de los residuos industriales, entre otros, conforme el art. 7 de la Ley,
en el marco de la concertación entre la autoridad de aplicación y el
COFEMA. 
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Asimismo, se considera oportuno señalar una de las Conclusiones del
Taller de Expertos FARN.9 Puntualmente, en lo relativo a la defini-
ción de niveles de riesgo, el texto avanza en las recomendaciones vin-
culadas a la temática y de este modo, deja planteada la necesidad de
considerar un sistema de evaluación de riesgos que tenga en cuenta as-
pectos esenciales de la metodología –tales como la identificación del
peligro, la evaluación de dosis y respuesta, de exposición y su caracte-
rización–.

Lo expresado anteriormente se denomina metodología general de eva-
luación de riesgo ambiental, o modelo básico de la evaluación de ries-
go ambiental (NRC, 1983; NRC, 1994) y tiene 4 elementos constitu-
tivos:

Identificación de la fuente del peligro: determina el rol potencial
que tiene un agente causal con capacidad de generar efectos a la
salud sobre un blanco expuesto.

Evaluación de la exposición: estima la amplitud del contacto en-
tre la fuente de riesgo y el blanco, calculando un valor de dosis.

Evaluación dosis–respuesta: estudia la relación entre el grado de
exposición y la magnitud del contacto entre la fuente de riesgo y
el blanco calculando un valor de dosis.

Caracterización del riesgo: describe la naturaleza y magnitud del
riesgo, actividad surgida de la información que proveen puntos
anteriores.

Si bien es cierto que esta metodología presenta algunas ventajas, ofre-
ce también determinadas desventajas, criticadas en muchas ocasiones.
En relación a este punto, cabe manifestar que las características negati-
vas están referidas a la visión altamente fragmentada del riesgo, como
así también una visión poco realista y metodológicamente muy conser-
vativa (CRAM, 1997). Sin embargo, entre las particularidades positi-
vas destacables se encuentra su sencillez operativa, así como también el
aporte de elementos fundamentales que pueden colaborar en la toma
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de decisiones, en el marco de una gestión integral de los residuos in-
dustriales y de actividades de servicios.

5. LOS ESTUDIOS DE RIESGO PARA LA APLICACIÓN DE LA LPCBS

En este capítulo se desarrollará el aporte de los análisis de riesgo para
aplicación de la Ley de Gestión y Eliminación de los PCBs. Esta ley
establece presupuestos mínimos de protección ambiental para la ges-
tión de los PCBs; asimismo prohíbe la instalación de equipos que
contengan PCBs y la importación y el ingreso al territorio nacional
de PCBs o equipos que contengan PCBs. A continuación, se analiza-
rá, particularmente, a los estudios de riesgo como elementos para la
implementación de una de las obligaciones de la Autoridad de Apli-
cación en la materia.

Específicamente, esta normativa, en su cap. III, “De la Autoridad de
Aplicación”. Art. 11, señala:

“A los efectos de la presente ley será Autoridad de Aplicación el organismo
de la Nación de mayor nivel jerárquico con competencia ambiental. En ca-
rácter de tal tendrá las siguientes obligaciones:

…d) Realizar estudios de riesgo y auditorias ambientales en caso de even-
tos de contaminación ambiental a cuyo conocimiento haya llegado por su
pública recepción o por denuncia de particulares.”

En este caso es la misma legislación, de acuerdo a Di Paola (2003), la
cual establece que corresponde a dicha autoridad la realización de estu-
dios de riesgo y de esta forma, deja planteado un compromiso a la au-
toridad de aplicación en cuanto a la realización de los estudios necesa-
rios. Más aún, de acuerdo a la autora antes citada, la ley plantea en los
incisos siguientes, que la autoridad debe difundir en general la infor-
mación relativa a los daños que produce al incorrecta eliminación de
los PCBs, y las necesarias medidas de reparación del ambiente, y en
particular la información proveniente de los estudios que realice y las
medidas relacionadas que adopte o decida aplicar.
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6. CONCLUSIONES FINALES

En este apartado se exponen las principales ideas surgidas a partir del
desarrollo del trabajo y se rescatan importantes consideraciones a tener
en cuenta en el marco de la reglamentación de las leyes de presupues-
tos mínimos de protección ambiental.

Tal como fue expuesto anteriormente, en nuestro país, se han sancio-
nado hasta el momento, determinadas leyes de los presupuestos míni-
mos ambientales con el objeto de cumplir con la “cláusula ambiental”
prevista en el artículo 41 de la Constitución Nacional. Específicamen-
te, ahora se pretende avanzar en los aspectos vinculados con la regla-
mentación legislativa.

En tal sentido, se considera que los estudios de riesgo ambiental pue-
den constituir importantes herramientas para llevar a cabo esta tarea,
sin embargo los mismos, según Peluso (et al 2003 a) no se encuentran
establecidos por la normativa argentina. Más aún, los estudios de ries-
go, si bien tienen una clara incidencia en la gestión de los recursos del
medio ambiente en otros países (Paustenbach, 1995), aún no son apli-
cados como base para la toma de decisiones en países en vías de desa-
rrollo (Peluso y Usunoff, 2002). 

La idea directriz que orientó la investigación estuvo relacionada a la
consideración de los análisis de riesgo ambiental como herramientas
colaboradoras en la reglamentación de la legislación de protección mí-
nima común a todo el territorio argentino.

Bajo estas consideraciones, surgió como propuesta de trabajo del pre-
sente informe, el análisis de los estudios de riesgo como instrumentos
de reglamentación de la Ley General del Ambiente Nº 25.675. Pun-
tualmente se abordó a los estudios como herramientas para la minimi-
zación de riesgos ambientales, así como también para la implementa-
ción del principio preventivo y el principio precautorio.

En segundo lugar, se propuso  desarrollar un análisis de los estudios de
riesgo como elementos que pueden contribuir en la aplicación de la
Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales Nº 25.612. En tal
sentido, se examinó a los análisis de riesgos como herramientas que
permitirían colaborar en la minimización de riesgos potenciales produ-
cidos por los residuos industriales y en la definición de los niveles de
riesgos de dichos residuos. 
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En tercer lugar, se analiza a los estudios de riesgo como elementos es-
tablecidos por la Ley de Gestión y Eliminación de PCBs Nº 25.670,
para la realización de los estudios correspondientes.

A partir del desarrollo del trabajo, se observa que los análisis de riesgos
constituyen elementos de posible contribución en la aplicación de las
normas de los presupuestos mínimos de protección ambiental –en re-
lación con la Ley General del Ambiente (LGA), con la Ley Integral de
Residuos Industriales y de actividades de Servicios (LRI) y con la Ley
de Gestión y Eliminación de los PCBs (LPCBs).

Como se estableció anteriormente, la LGA deja establecidos presu-
puestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada
del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y
la implementación del desarrollo sustentable. Asimismo, considera que
la política ambiental argentina estará sujeta al cumplimiento de los si-
guientes principios: congruencia, de prevención, precautorio, de equi-
dad, intergeneracional, de progresividad, de responsabilidad, de subsi-
diariedad, de sustentabilidad, de solidaridad y de cooperación. 

La LRI establece presupuestos mínimos de protección ambiental sobre
la gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de
servicio y, la LPBCs, enuncia presupuestos mínimos de protección am-
biental para la gestión de los PCBs, asimismo prohíbe la instalación de
equipos que contengan PCBs y la importación y el ingreso al territorio
nacional de PCB o equipos que contengan PCBs.

Puntualmente, los estudios de riesgo son entendidos como procesos
evaluativos que tienen como finalidad, la caracterización científica de
efectos adversos que podrían generar una fuente y su probabilidad de
ocurrencia, permitirían implementar acciones para reducir dichos efec-
tos adversos mediante un sistema de gestión ambiental (Peluso, 2004).
En tal sentido, entonces, estos estudios pueden colaborar en el marco
de una adecuada gestión, en la aplicación de unos de los objetivos que
debe perseguir la política ambiental nacional, de acuerdo a lo enuncia-
do por la LGA –como es la minimización de riesgos ambientales. 

Asimismo, la normativa antes considerada, establece una serie de prin-
cipios rectores de la política ambiental en Argentina, tales como el
principio de prevención y el principio precautorio. En este sentido, los
estudios de riesgo constituyen importantes herramientas preventivas ya
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que pueden dar respuestas en casos en que la fundamentación científi-
ca es poco suficiente, y sin embargo, se presume la ocurrencia de efec-
tos ambientales adversos. 

Por otra parte, estos estudios pueden considerarse técnicas metodoló-
gicas del principio precautorio, ya que a pesar que la inexistencia de
aval científico, se puede avanzar en una gestión ambientalmente sus-
tentable, ante la presencia de incertidumbre, del siguiente modo: por
un lado, apelando el P. Precautorio y por otro lado, utilizando los aná-
lisis con el objetivo de evaluar el riesgo ambiental.  

Específicamente en relación al daño ambiental a la luz del P. Precauto-
rio, tal como se ha establecido anteriormente, la operatividad eficaz del
principio depende de la clarificación de la potencialidad del daño am-
biental y de la existencia de cierto rigor científico. En este sentido, los
análisis de riesgo permiten la estimación del potencial peligro para un
receptor humano o ecológico a partir de la exposición a una sustancia
química presente en el ambiente (Hay Wilson, 2000). En base a esto,
se plantea entonces, la necesidad de considerar a estos estudios como
instrumentos para la reglamentación de la legislación en cuestión.

En relación a los aspectos contributivos de los estudios de riesgos para
la reglamentación de la LRI, y dado que los mismos constituyen ele-
mentos evaluativos esenciales en la gestión integral de los residuos, es-
tos estudios desempeñarían un rol fundamental en uno de los objeti-
vos de la normativa en cuestión, tal como la minimización riesgos
potenciales de los residuos industriales en todas las etapas de gestión.   

Asimismo, la LRI asigna como tarea para la autoridad de aplicación, la
definición de los niveles de riesgo de los residuos industriales y en este
punto los análisis de riesgo, mediante el modelo básico de evaluación
de riesgos, representarían elementos esenciales para el desarrollo y la
implementación de esta acción. Por lo tanto, se considera a estos ins-
trumentos como base fundamental para la definición del riesgo que
poseen los residuos y para adoptar medidas de minimización o reduc-
ción de daños potencialmente negativos que pueden producir los resi-
duos en algún elemento del sistema ambiental.

Los estudios de riesgos, en relación a la gestión y eliminación de los
PCBs, se encuentran establecidos por la normativa de presupuestos mí-
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nimos relativa a la materia. En este sentido, se observa que la misma le-
gislación avala dichos estudios.

En cuanto a consideraciones ser refiere, para una adecuada implemen-
tación de los presupuestos mínimos de protección ambiental, en opi-
nión de Zarini (1996) toda la legislación sobre la materia deberá ser
concurrente e interconectada, como lo vienen haciendo otros países fe-
derales (P.ej. Alemania, Austria, Brasil, entre otros). En este sentido, es
indispensable que las leyes sectoriales de presupuestos mínimos am-
bientales sean adecuadas en relación a cada materia y que las mismas se
articulen con la LGA (Di Paola, Op. Cit.), debido a que la misma re-
presenta una ley marco en esta materia. Esta idea surge a partir de la ne-
cesidad de que el conjunto de presupuestos presente una estructura sis-
tematizada y coherente en el marco de la legislación ambiental nacional. 

Según establece Brailovsky y Foguelman (1991), a lo largo de la histo-
ria argentina, han proliferado normas de escaso o nulo cumplimiento.
De acuerdo a los autores citados, entre los factores que han influido en
este fenómeno se destacan los siguientes: los organismos de control ca-
recen de presupuestos y del personal necesario, no se le ha otorgado el
peso político que requiere su accionar y por el largo período de ausen-
cia de una presión comunitaria orgánica y consistente que contribuye-
ra a vertebrar e impulsar la actividad. Otros factores se mencionan en
Peluso y Usunoff (2004). Este punto evidencia, en ciertas circunstan-
cias, la falta de decisión y de voluntades políticas de dar respuestas a los
problemas ambientales, falencia que sólo puede ser revertida a partir de
la participación comunitaria.

En tal sentido se observa como aspecto central lo siguiente,

“... los presupuestos mínimos de protección que corresponde establecer a la
autoridad federal, requieren políticas de concertación y armonización con
los entes locales a fin de evitar las neutralizaciones de las acciones a em-
prender y no impedir –con superposiciones normativas y actuaciones admi-
nistrativas en dos y hasta tres jurisdiciones– el desarrollo humano”. (Gelli,
2001 p. 322).

Por ello se considera que la participación ciudadana activa, en los te-
mas que les atañe directamente, cumple un rol fundamental al mo-
mento de asegurar el respeto generalizado por la normativa vigente.
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ANÁLISIS COMPARATIVO

DE LAS LEYES 24.051 Y 25.612: 

¿AVANCE O RETROCESO

EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL?

por Rocío Ibáñez y Ramiro Calafell Carranza*

RESUMEN

A partir de su reforma en 1994, la Constitución Nacional obliga a nues-
tros gobernantes a la creación de mecanismos y procedimientos tendientes a
la protección del medio ambiente. Uno de ellos, son las conocidas leyes de
presupuestos mínimos. En este sentido, la ley 25.612 intenta dar un mar-
co que regule la gestión de los residuos generados por la industria y las ac-
tividades de servicios. Su entrada en vigencia en julio de 2002, con el ve-
to de la derogación de la ley 24.051 y del régimen penal que imponía,
generó, y aún hoy genera, discrepancias y controversia en lo que se refiere a
su aplicación en la práctica y a su “convivencia” con la ley 24.051. Las di-
ferencias entre distintos autores con respecto a los alcances que debe tener la
ley 25.612 y su reglamentación, nos lleva a preguntarnos, entre otras cosas,
si la sanción de esta ley de presupuestos mínimos nos acerca o nos aleja de
los objetivos de protección ambiental impuestos por el texto constitucional.
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1. INTRODUCCIÓN

Nos hemos propuesto realizar este trabajo, con el fin de comprender y
ahondar en una de las temáticas más urticantes a nivel ambiental: la
gestión integral de los residuos peligrosos.

El mismo tiene como objetivo el análisis comparativo de la normativa
ambiental referida exclusivamente a la gestión integral de los residuos
peligrosos en el ámbito nacional, visto desde la óptica establecida por
la Constitución Nacional a partir de la reforma de 1994. Esto es, te-
niendo en cuenta el nuevo concepto de Presupuestos Mínimos de Pro-
tección Ambiental incluido en la misma.

Creemos que la problemática por el cuidado del medio ambiente ha
cobrado una relevancia sin precedentes en el país. Esto ha llevado, en
muchos casos, a conflictos políticos, económicos y de competencia, en-
tre el Gobierno Federal, las provincias e incluso los municipios, desna-
turalizándose así el verdadero espíritu y finalidad de la legislación am-
biental.

Para comenzar, realizaremos un análisis del derecho ambiental. Luego
analizaremos específicamente la problemática de los residuos, formu-
lando nuestra crítica acerca de ambos regímenes jurídicos.

Los aspectos que tendremos en cuenta serán, entre otros, las diferentes
definiciones de residuos, los sujetos comprendidos en la norma, los sis-
temas de responsabilidad, ámbito de aplicación y conflictos de compe-
tencia. Con respecto a los instrumentos legales, analizaremos el Con-
venio de Basilea, la Constitución Nacional (CN), las leyes nacionales
24.051 (LRP), 25.612 (LRI) y 25.675 (LGA). 

2. DERECHO AMBIENTAL

2.2. Nociones generales

El derecho ambiental surge como consecuencia de nuevos procesos y
avances que se van produciendo en la tecnología, en función de las di-
versas y crecientes necesidades del hombre. Ello generó problemas am-
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bientales que llevaron a la imperiosa necesidad de conseguir una pro-
tección en el campo de lo jurídico.

“El derecho ambiental propone el aporte de nuevas instituciones y mecanis-
mos para atender la problemática y el diseño de nuevos ámbitos de conoci-
miento y actuación especifica, junto a instituciones y normas existentes a
las que auxilian, modifican, completan e integran”.1 Logra crear así, sus
propios principios y criterios de aplicación.

En este sentido, parte de la doctrina se inclina a pensar que el derecho
ambiental constituye tan sólo otra rama del derecho, mientras que pa-
ra la otra parte, el mismo es un ordenamiento jurídico paralelo, que
por sus rasgos y características tan propias y novedosas, se diferencia de
manera sustancial del régimen ordinario vigente.

En el ámbito internacional, encontramos su primer gran referente en
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Ambiente Humano, celebra-
da en Estocolmo en 1972. A partir de allí, los diferentes organismos re-
conocieron la necesidad de preservar nuestros recursos naturales. “La
conferencia declaró formalmente el derecho humano a un ambiente ade-
cuado para vivir en dignidad y bienestar y el consecuente deber de prote-
gerlo y mejorarlo.” 2

2.2. Residuos en general y residuos peligrosos. Concepto

Es importante entonces en primer lugar, delimitar una definición de lo
que se considera residuo, para luego determinar cuándo es peligroso.

El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfron-
terizos de los desechos peligrosos y su eliminación, incorporado a nues-
tro derecho por la ley 23.922, define a los residuos como “…sustancias
u objetos a cuya eliminación se procede o se está obligado a proceder
en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional”.3
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Una definición más amplia del concepto de residuo también podría ser
“todo objeto, energía o sustancia sólida, líquida o gaseosa, que resulta de la
utilización, descomposición, transformación, tratamiento, o destrucción de
una materia y/o energía, que carece de utilidad o valor para su dueño, y
cuyo destino natural debería ser la eliminación, salvo que pudiere ser uti-
lizada como insumo en un proceso industrial”.4

El carácter de peligrosidad del residuo surge de la agresión y el daño
que puede provocar. Ese daño se vehiculiza a través del aire, agua, sue-
lo o subsuelo, afectando a seres vivos y a objetos inanimados. Para de-
terminar su magnitud, debemos tener en cuenta ciertos parámetros,
de tipo físico-químicos, técnicos, y biológicos, que nos van a marcar
el umbral de daño tolerable. Cuando un residuo supera este umbral,
se lo considera peligroso. Debemos de todas maneras contemplar
siempre su estado de agresión, su posibilidad de dispersión, y su nivel
de concentración.

También se consideran como peligrosos a los que legalmente sean de-
clarados (basándose en listados) como tales, en la jurisdicción donde se
generan, se transportan o se disponen.

Ya definido entonces el concepto de residuo peligroso, vemos cómo
el Convenio citado con anterioridad, enumera taxativamente en su
Anexo I, las categorías de desechos sometidas a control; en su Anexo
II, las categorías de desechos que requieren una consideración espe-
cial y en su Anexo III la lista de características peligrosas. Estos tres
anexos, junto con definiciones enunciadas por el mismo, constituyen
la base de gran parte de la normativa ambiental referida a los residuos
de nuestro país.

3. PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

La CN de 1853 y sus reformas, no contenían normas orientadas al de-
recho ambiental, ni específicas sobre la administración de los recursos
naturales. Sin embargo, la defensa del medio ambiente se podía imple-
mentar a través del art. 33, de los derechos implícitos.
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Es recién entonces, con la reforma de 1994, cuando se incorporan en
la CN los artículos 41 y 42, los cuales incluyen los llamados “Derechos
de Tercera Generación”.

Dentro de estos derechos, encontramos regulado en el Art. 41, el de
la preservación del medio ambiente, proveyéndoselo de la correspon-
diente garantía constitucional con la incorporación del Art. 43 (Ac-
ción de Amparo), posibilitando así la plena operatividad del derecho
ambiental.

La CN incorpora los criterios más modernos en materia de protección
ambiental, ya receptados por algunas de las constituciones provincia-
les. Dentro de éstos podemos encontrar el principio del desarrollo sus-
tentable, cuya finalidad radica en garantizar la actividad productiva del
hombre de manera tal de lograr la satisfacción de sus necesidades ac-
tuales y del progreso y desarrollo económico, sin poner en riesgo la ca-
pacidad de las generaciones futuras de satisfacer las propias. 

Siguiendo este criterio, la CN otorga el derecho a un ambiente sano,
pero impone a todos los habitantes el deber de preservarlo. Para lograr
llevar a la práctica esta obligación, se incorpora el concepto de Presu-
puesto Mínimo de Protección Ambiental, obligando a la Nación a dic-
tar normas que reglamenten este derecho, y a las provincias el correla-
tivo deber de complementarlas, de acuerdo a sus requerimientos y
características propias.

Ahora bien, ¿en qué consisten estos presupuestos mínimos?. Como in-
dica el Dr. Rosatti, podría en principio pensarse que los mismos son
exclusivamente “presupuestos científicos”, es decir, que pueden tan só-
lo expresarse en niveles cuantitativos típicos de las ciencias duras (por
ejemplo: niveles de aptitudes del agua, de manejo de residuos peligro-
sos, etc.). Pero, como dice el autor, debemos entender que dentro de
este concepto también podemos encontrar cuestiones propias de las
ciencias “blandas”, igual de importantes que las cuestiones científicas,
como ser la información o la educación a nivel ambiental.

Creemos importante destacar que este concepto, más allá de las nocio-
nes que incluya, apunta al logro de un mínimo común denominador que
obligue y proteja a todos los habitantes, sin importar en qué provincia
o ciudad se encuentren. Y ello se debe, a que los problemas o acciden-
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tes a nivel ambiental, se propagan mucho más allá de las fronteras de
cualquier estado, pudiendo afectar inclusive a todo el planeta. 

Es decir, que los derechos o intereses que deben protegerse a través de
la normativa ambiental no son solamente individuales, sino de perte-
nencia difusa e indivisible; los mismos son comunes a un gran núme-
ro de personas o a la humanidad toda, “pero cada uno tiene su parte en
lo que interesa a varios”.5

Se impone entonces la necesidad de manejar un lenguaje ambiental
“común en el contexto de la multiplicidad federal, de modo de potenciar
–antes que anular– los esfuerzos locales”.6 El constituyente a través de és-
te y otros artículos, creyó necesaria la recuperación del federalismo, pe-
ro siempre teniendo en cuenta, de acuerdo a los artículos 124 y 121,
que las provincias poseen el dominio originario de los recursos natura-
les existentes en su territorio, y que a su vez, conservan todos sus po-
deres no delegados a la Nación.

Esto significa que, si bien a través del párrafo tercero del art. 41 de la
CN, las provincias han delegado en la Nación lo concerniente al dicta-
do de presupuestos mínimos de protección ambiental, la combinación
de este art. con el 124 “nos induce a pensar que la delegación se efectuó
bajo la condición de que su ejercicio no importara un vaciamiento del do-
minio que tienen las provincias sobre esos mismos recursos”.7 Cada provin-
cia conserva las atribuciones para complementar y extender el resguar-
do ambiental. Es por ello, que “dentro de cada jurisdicción local, las
responsabilidades de las provincias son primarias y fundamentales para
ampliar la protección y aplicar la normativa legal”.8 Es esencial que los
presupuestos mínimos estén exclusivamente orientados a la protección
del ambiente, y no se busque a través de ellos, el dominio o la utiliza-
ción de los recursos naturales en desmedro de las provincias. Es a par-
tir de una normativa orientada en otro sentido, ya sea por razones de
índole política o económica, cuando comienzan a surgir los conflictos
de competencia, desdibujándose los limites entre potestades nacionales
y provinciales, y afectándose en definitiva, la protección ambiental.
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En síntesis, el espíritu de los presupuestos mínimos debe apuntar al
cómo, y no al por qué o para qué en la administración de los recur-
sos naturales.

4. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS RESIDUOS: 
PELIGROSOS E INDUSTRIALES

4. 1. Caracterización 

La LRP, fue sancionada el 17 de diciembre de 1991, publicándose en
enero de 1992. Su tratamiento comenzó en septiembre de 1990, en ba-
se a un proyecto de los diputados Luque y Alvarez Echagüe. Hasta ese
momento el tema de los residuos peligrosos se veía reglado en normas
dispersas, consiguiendo esta ley unificar los criterios sobre la materia,
dando los “primeros pincelazos sobre el tema”.9 Encuentra sus cimientos
en el Convenio de Basilea, en la Convención de Rio´92 y en las referi-
das normas dispersas existentes al momento de su sanción.

Por otro lado, la LRI, surge a raíz de un proyecto de la diputada Mu-
ller, siendo sancionada el 3 de julio de 2002, promulgada parcialmen-
te el 25 de julio y publicada el día 29 de julio del mismo año. El espí-
ritu del proyecto era “resaltar la idea de dar continuidad al régimen
jurídico creado por la ley 24051, o sea, corregir errores e inconvenientes pe-
ro sin establecer nuevas reglas de juego, sino transformar las existentes en
más dinámicas, realistas y homogéneas en su aplicación. La sanción del
proyecto de ley, que luego hicieran los legisladores modificó en parte tales
fundamentos”.10 Sin embargo, esta ley marcó el puntapié inicial de una
serie de leyes sectoriales que con referencia a los presupuestos mínimos,
el Poder Legislativo de la Nación fue dictando.11

En referencia a estas últimas, podemos decir que, mientras que la LRP
es una ley nacional local, federal y de derecho común, por lo tanto de
adhesión, la LRI es una ley madre o de presupuestos mínimos, que es-
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tablece el piso u orden público ambiental sobre el cual las diferentes le-
gislaciones provinciales podrán aumentar más exigencias, pero nunca
reducirlas.

En este sentido, el art. 1º de la LRP, y su decreto reglamentario, defi-
nen su ámbito de aplicación como la generación, manipulación, trans-
porte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos:

generados o ubicados en jurisdicción nacional,

sujetos a problemas interjurisdiccionales, es decir, que los mis-
mos están ubicados en el territorio de una provincia, pero desti-
nados al transporte fuera de ella, 

que de acuerdo al poder de policía amplio, la autoridad entendie-
ra que se puede afectar la higiene y salubridad de la población,

que puedan afectar las personas o el ambiente más allá de la fron-
tera de la provincia en que se hubiesen generado.

Por su parte, la LRI lo establece en el art. 1° sosteniendo que dicha ley
se aplicará a la gestión integral de residuos de origen industrial y deri-
vados de actividades de servicios, que sean generados en todo el terri-
torio nacional. Esta ley es de orden público en lo referente a los resi-
duos industriales y de actividades de servicios, diferenciándose así de la
LRP.

Consideramos esencial aclarar que el art. 60 de esta última ley establecía
la derogación de la LRP, pero el decreto 1343/2002 observó dicha medida,
estableciendo que en lo que respecta a residuos patológicos se mantendrá vi-
gente la LRP, hasta tanto se dicte una norma de presupuestos mínimos so-
bre dicha materia.

Con respecto a que qué normativa es aplicable a nivel nacional, entende-
mos que debemos tener en cuenta el art. 60 mencionado y el principio de
que una ley posterior deroga ley anterior, por lo que todo lo que no se opon-
ga de la LRP a esta ley, es perfectamente aplicable.

Por otro lado, si bien existen en la doctrina discrepancias acerca del ám-
bito de aplicación material de ambas leyes, en los hechos, los residuos al-
canzados por ambas normas son prácticamente los mismos.
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4.2.Comparación

Concepto de Residuo. Residuos excluidos. Prohibición

La LRP define al residuo peligroso como todo aquel “que pueda causar
daño, directa o indirectamente a seres vivos o contaminar el suelo, el agua,
la atmósfera o el ambiente en general.” En el mismo se define como pe-
ligrosos a: 

a) aquellos residuos incluidos en el Anexo I, que en 46 incisos identi-
fica las categorías sometidas a control; o 

b) aquellos incluidos en el Anexo II, donde se mencionan característi-
cas peligrosas, que de poseerlas, conducen a que el residuo en cues-
tión quede alcanzado por el marco legal.

La LRI, por su lado, entiende por residuo industrial y/o de actividades
de servicios a “cualquier elemento, sustancia u objeto en estado sólido, se-
misólido, líquido o gaseoso, obtenido como resultado de un proceso indus-
trial,12 por la realización de una actividad de servicio13 o por estar relacio-
nado directa o indirectamente con la actividad, incluyendo eventuales
emergencias o accidentes, del cual su poseedor productor o generador no
pueda utilizarlo, se desprenda o tenga la obligación legal de hacerlo.”

Esta ley reduce su aplicación a los residuos provenientes de tales proce-
sos, teniendo en cuenta el estado de los mismos y sin hacer mención
alguna al daño que ellos pudieran producir, lo que muestra la primera
gran diferencia con la LRP. Por el sólo hecho de originarse en un pro-
ceso industrial, o asimilable de los taxativamente impuestos, son con-
siderados peligrosos, o son “cosa riesgosa” en los términos del art. 1.113
del Código Civil. No se entiende entonces cuál es la intención de la ley,
ya que si bien habla de residuos industriales, lo que abarcaría residuos
peligrosos y no peligrosos, tanto en el art. 40, como en el art. 11, que
obliga a sus generadores a tratarlos adecuadamente “con el fin de lograr
la reducción o eliminación de sus características de peligrosidad”, asimila
todos los residuos industriales a los peligrosos.
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En este sentido, consideramos que los legisladores cometieron dos gra-
ves errores al determinar la peligrosidad de los residuos en función ex-
clusivamente de la actividad económica que los genera, despreciando la
relevancia de su naturaleza intrínseca, como lo hacía la LRP.

El primero, como dice Pigretti, al tratarse “de una ley genérica aplicable
a todos los residuos, no parece que sea conveniente considerar que se trate
de una cosa riesgosa en todos los casos”.14 Esto lleva a que, por ejemplo,
residuos asimilables a domiciliarios, producidos en algunas industrias o
procesos, queden incluidos de manera equívoca como peligrosos, sien-
do susceptibles de recibir una gestión innecesaria. En igual forma, re-
sultaría verdaderamente inadecuada la extensión de la responsabilidad
“desde la cuna hasta la tumba” a residuos de estas características. 

El segundo error consiste en que, por un lado, si quedase materializado
el veto total de la LRP, cualquier residuo que no provenga de tales pro-
cesos, quedaría excluido del marco regulatorio y por ende sin control al-
guno. Por el otro, como señala Badino ”omite importantes actividades
donde se utilizan productos que originarán residuos, y que posiblemente
también llevarán las características de peligrosos, como son las actividades
agrícolo-ganadera, minera, portuaria, farmacéutica, comercial, etc”.15

Otra diferencia con la LRP, se genera con la nueva exigencia incorpo-
rada por la LRI: la concertación de diferentes niveles de riesgo por par-
te de la autoridad de aplicación junto al Consejo Federal del Medio
Ambiente (COFEMA). Se clasifican los residuos en niveles bajo, me-
dio y alto, de acuerdo a los parámetros establecidos en el mismo art. 7
y lo prescripto por el art. 8. El art. 26 suma una cuarta categoría de
riesgo nulo, lo que a simple vista genera una gran incongruencia, ya
que no vemos como un residuo industrial, “cosa riesgosa” en los térmi-
nos del art. 1.113, puede no generar riesgo alguno para la calidad de
vida o el medio ambiente en general.

Se establece el nuevo concepto de “niveles de riesgo”, definiéndolo más
que nada por los procesos de potencial degradación ambiental que pue-
dan generar, afectación a la calidad de vida, origen del proceso o activi-
dad que lo genera y el sitio en el cual se realiza la gestión de los residuos. 
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Consideramos que la LRI, por ser una Ley de Presupuestos Mínimos,
obligada a cumplir con el art. 41 de la CN, debió ser más específica y
definir en términos científicos y jurídicos los ya mencionados “niveles
de riesgo”. El dejarlo librado a la posterior reglamentación, trae apare-
jada dos consecuencias sumamente negativas: por un lado, la poca ope-
ratividad que la norma en cuestión logra alcanzar, creando vacíos lega-
les que generan gran incertidumbre e inseguridad jurídica, y por el
otro, la posible discrepancia y falta de consenso entre las diferentes ju-
risdicciones en la determinación de los mismos. En ambos casos, es
nuestro medio ambiente el que se ve sumamente afectado.

La LRI debió definirlos, basándose en lo plasmado por el Convenio de
Basilea, utilizando de esta manera las características de peligrosidad o
corrientes de residuos ya establecidas, así como el listado de sustancias
peligrosas. En este sentido, consideramos que la LRP contenía una de-
finición de peligrosidad compatible con el ordenamiento jurídico in-
ternacional.

En cuanto a los residuos excluidos, la LRP expresamente deja fuera de
su alcance a los domiciliarios, los radiactivos y los derivados de las ope-
raciones normales de los buques, mientras que la LRI agrega dos nue-
vas categorías: los biopatogénicos y los derivados de las operaciones
normales de aeronaves. De esta manera comprobamos nuevamente
que “la presunta amplitud de la ley queda limitada a los residuos indus-
triales y originarios de concesiones de servicios públicos”.16 Es debido a es-
ta exclusión, que la LRI debe en el mismo artículo en el que deroga a
la LRP, mantenerla vigente para los residuos patológicos. Esta es la pri-
mera, de varias razones, que hacen que ambas leyes convivan y entren
en conflicto.

En lo que respecta a la prohibición de importación de ciertos residuos,
la LRP en su art. 3 incluye a todos los residuos peligrosos y los de ori-
gen nuclear. Por su parte, la LRI confirma esta prohibición establecien-
do dos excepciones: la primera, con respecto a los residuos en tránsito,
previstos en convenios internacionales y la segunda respecto de aque-
llos que, incluidos previamente en una lista positiva, sirvan de insumo
en procesos industriales.
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Vemos aquí como, mientras que la LRP es sumamente proteccionista,
no contemplando ni siquiera el caso de la necesidad de tránsito de los
residuos peligrosos, la LRI, viola abiertamente lo prescripto por nues-
tra CN al permitir ingresar al país dichos residuos. Esto es, para noso-
tros, el punto más significativo y objetable de la LRI, ya que el derecho
a un ambiente sano que a través de la implementación de leyes de Pre-
supuestos Mínimos se trata de proteger, se puede ver mutilado y agra-
viado por la simple aplicación de este artículo.

Entre las normas que se verían afectadas por la LRI podemos citar: 1)
el Preámbulo de Nuestra Constitución, por oponerse esta disposición
al concepto de Bienestar General por él protegido; 2) el art. 33 de los
derechos implícitos, como por ejemplo, el derecho a la vida, a la salud,
a la integridad y desarrollo personal; 3) los Tratados de Derechos Hu-
manos que protegen la calidad de Vida del ser humano, al ser éste el
fin principal de toda legislación; y por último 4) el art. 41 en cuanto a
que el mismo establece claramente que “se prohíbe el ingreso al territo-
rio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos y de los radiac-
tivos”.

Con este agregado pareciera, a simple vista, que antes que preservar la
calidad de vida de las generaciones presentes y futuras “se trata de legali-
zar cualquier convenio relativo a sustancias radioactivas que se introduzcan
en el territorio nacional”,17 lo que, reiteramos, nos parece inconcebible.

Sujetos de la norma - actividades reguladas

Las actividades reguladas por la LRP, son las de: Generación, Manipu-
lación, Transporte, Tratamiento y Disposición Final. Por su parte la
LRI, agrega la actividad del almacenamiento y de esa forma se estable-
cen los sujetos comprendidos en la norma.

Generador

Para la LRP generador es la persona física o jurídica que, como conse-
cuencia de sus actos o cualquier proceso, operación o actividad, da ori-
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gen al residuo peligroso, teniendo la responsabilidad primaria por
el destino del mismo. Es responsable por él desde la cuna hasta la
tumba.

Para la LRI, generador es toda persona física o jurídica, pública o pri-
vada, que genere residuos industriales y de actividades de servicio. Ve-
mos aquí la primer diferencia, ya que se refiere a las personas públicas
y privadas, mientras que la LRP no lo hace. Por otro lado, la diferen-
cia básica entre quien es generador para la LRP y quien para la LRI, se
desprende de la diferente definición de residuo contemplada en ambas
normas. Es por ello que esta última ley establece un nuevo concepto de
generador, tomando como base sus actividades o procesos industriales.

La LRI establece, al igual que la LRP, que es responsable por el trata-
miento adecuado y la disposición final, y por todos los daños produci-
dos por éste.

En ambas leyes, el generador debe inscribirse en un Registro, con la di-
ferencia que en la LRI dicho Registro se convierte en único y nacional,
mientras que para la LRP cada provincia tenía su registro.

La LRI no instrumenta los requisitos para acceder al Registro, ya que
no debemos olvidarnos que la misma es una ley de presupuestos míni-
mos y por lo tanto atribuye a la autoridad de aplicación nacional la fa-
cultad de determinarlos. La LRP, en cambio, establece que para acce-
der al registro, el generador debe presentar una declaración jurada en
la que manifieste, entre otros numerosos datos, todo lo que tenga que
ver con su identificación; las características de cada uno de los residuos
que genera, así como su método y lugar de tratamiento; listado del per-
sonal, cantidad anual estimada de generación de residuos y descripción
de sus procesos.

A continuación compararemos las obligaciones que se le imponen al
generador en ambas leyes:

a) Coinciden en la adopción de medidas tendientes a disminuir la can-
tidad de residuos peligrosos que generen, pero la LRI plantea la po-
sibilidad de adecuación tecnológica, la reutilización, el reciclado o la
valorización. Esto último no es considerado en la LRP, y creemos
que ello se debe, por un lado a la diferencia tecnológica existente al
momento de su sanción, y por el otro, debido al diferente espíritu
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de la norma, ya que mientras la LRP tenía como finalidad estable-
cer en detalle las diferentes categorías de peligrosidad de manera ur-
gente por no existir hasta ese momento regulación y control sobre
ese tipo de residuos, la LRI tiende a la protección ambiental desde
la óptica del desarrollo sustentable, siendo en este punto muy posi-
tiva la exigencia de adecuación de tecnologías.

b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompa-
tibles;

c) Envasarlos, identificar los recipientes y contenido, numerarlos y fe-
charlos, conforme lo disponga la autoridad de aplicación; 

d) En cuanto al tratamiento y la disposición final, la LRI hace especial
hincapié en que sean tratados y dispuestos en el lugar de generación
y sólo como excepción se transporten, mientras que la LRP sólo exi-
gía que los que no fueran tratados en el lugar se transporten para
ello.

e) La LRP exige el pago de una tasa en función de la peligrosidad y
cantidad de residuos que produjeren, mientras la LRI no estipula ta-
sa alguna.

f ) Reusar los residuos, como materia prima o insumo para otro proce-
so, o reciclar los mismos. Esto es incorporado por la LRI, ya que la
LRP no hace mención al respecto. Este último es uno de los puntos
más importantes en la LRI, ya que a través de ello introduce la no-
ción de residuo-insumo, dándole un carácter lucrativo que antes no
tenía, invirtiéndose la figura del sujeto y el carácter del residuo co-
mo indeseable. El dueño es “supuestamente” responsable desde la
cuna hasta la tumba, incluso si abandona el residuo, pero a partir de
este nuevo concepto de reutilización, puede suceder que esa cosa sea
apropiada por alguien con fines económicos, desapareciendo la res-
ponsabilidad tan mentada.

El Decreto Reglamentario de la LRP, por su parte, establece las diferen-
tes categorías de generadores, clasificándolos de acuerdo a la cantidad
de residuos que produzcan en un determinado período de tiempo, en:
menores, medianos y grandes generadores de residuos sólidos de baja
peligrosidad y generadores menores y generadores de residuos sólidos
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de alta peligrosidad. Con respecto a esta distinción, la autoridad de
aplicación establecerá las respectivas obligaciones.

Este decreto, contempla también el supuesto de los denominados Ge-
neradores eventuales, que pueden surgir al producirse una generación
no habitual, de residuos peligrosos por parte de alguna persona, física
o jurídica (por ejemplo: generadores eventuales por accidentes, por al-
macenamiento, por hallazgo de enterramiento o contaminación ilíci-
tos, entre otros),

Si bien ambas leyes tratan al generador de una forma muy similar, la
LRP y su decreto reglamentario, se encargan de realizar un análisis más
detallado y minucioso de las diferentes características, requisitos y obli-
gaciones que deben observar, mientras que la LRI, establece lineamien-
tos más básicos y generales, dejando librada a una posterior reglamen-
tación gran parte de dichos requisitos. 

Por otra parte, la LRI, como una característica que la distingue y que
consideramos digna de resaltar, incorpora en el art. 14 la obligación a
las autoridades provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires, a estable-
cer medidas promocionales que implementen una adecuación tecnoló-
gica o una gestión ambiental integral que reduzca la contaminación y
el impacto sobre el ambiente. Sin embargo, en el art. 15, creemos que
vuelve a cometerse un grave error, al proponer que, los generadores que
implementen tales tecnologías reciban un control diferencial.

Lo que a simple vista pareciera ser un buen estímulo para que los ge-
neradores contribuyan en la adecuación de tecnología, el crear un régi-
men diferencial de control, puede provocar “desigualdades notorias en
las diversas jurisdicciones. Los presupuestos mínimos se verán modificados
según como se reglamente este artículo”.18 

Transportista

Para la LRP, es la persona física o jurídica a la que el generador enco-
mienda las actividades de recolección y traslado desde el sitio de gene-
ración de los residuos peligrosos hasta el centro del tratamiento y/o dis-
posición final. Esta definición coincide con la de la LRI.
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La LRP y su decreto reglamentario, sostienen que los mismos deberán
acreditar su inscripción en el respectivo Registro, en el que constarán
diferentes datos, entre los que encontramos, los identificatorios del ti-
tular o empresa, la prueba de conocimiento de tener rápida respuesta
ante emergencias, listado de vehículos y contenedores utilizados, póli-
za de seguro.

A pesar de que la LRI no define los requisitos de inscripción a los re-
gistros, dejando a la Autoridad de Aplicación Nacional la obligación de
determinarlos, sí establece la obligación de contratar una póliza de se-
guro, o poner caución o fianza bancaria, no sólo con el fin de cubrir
los daños causados, sino de manera tal de garantizar la recomposición
ambiental en caso de siniestro. Se introduce aquí, la noción de recom-
posición exigida por nuestra CN, si bien hay quienes entienden que los
sistemas comerciales propuestos implican una liberación de la respon-
sabilidad, más que el cumplimiento de tal obligación.

Si bien en la actualidad no existen en el mercado seguros de esta natu-
raleza, creemos que la ley tiende verdaderamente a promover la recom-
posición ambiental, porque aún en el caso de que tales seguros fueran
contratados, no implica que el transportista se vea liberado de su obli-
gación.

Se le imponen diferentes obligaciones en los artículos 28 y 29 de la
LRP y del decreto reglamentario, como, por ejemplo, la apertura de un
registro de operaciones que realice y otro de accidentes que permane-
cerá en la empresa, o la capacitación y obtención de la licencia para
transportar estos residuos. La LRI no hace referencia a ninguna de es-
tas obligaciones.

La obligación común en ambas leyes consiste en la exigencia del mani-
fiesto al generador correspondiente, debiéndolo entregar a la planta de
tratamiento o disposición final indicada en el mismo, o en el caso de
la LRI, también a las plantas de almacenamiento, como condición pa-
ra transportar los residuos. Nos referiremos a este instrumento más
adelante.

Tanto la LRP, como la LRI, establecen qué acciones debe encarar este
sujeto ante situaciones de emergencia que le impidan llevar los residuos
al destino indicado en el Manifiesto. Sin embargo, difieren en el senti-
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do en que se deberán realizar dichas acciones. Mientras que la LRP in-
dica que el transportista deberá devolver los residuos al generador o
transferirlos a áreas previamente designadas por la autoridad de aplica-
ción con competencia territorial en el menor tiempo posible, la LRI
prescribe que el mismo deberá comunicar esta situación inmediata-
mente al generador y “tomar las medidas necesarias para garantizar en
todo momento lo indicado en el artículo 4° de la presente.”

Si bien, a simple vista pareciera que ambas leyes persiguen el mismo
fin, entendemos que en situaciones de tal magnitud, el mandato acer-
ca de cómo proceder debe ser claro y conciso, indicando de manera
exacta las acciones a llevar a cabo (como lo establece la LRP) y no que-
dar condicionados a la libre interpretación de los objetivos generales de
la ley a los que hace referencia la LRI. Debemos siempre recordar que
el bien plausible de ser afectado es el ambiente y es deber prioritario de
todos los habitantes el preservarlo.

Se les asigna en ambas leyes, responsabilidad en su calidad de guardián
de los residuos.

Una de las diferencias más relevantes la encontramos en lo que hace al
transporte interjurisdiccional. Mientras que la LRP lo regula mediante
el requerimiento del respectivo Manifiesto a los sujetos autorizados, la
LRI agrega como requisito ineludible la existencia de un acuerdo o
convenio previo entre las jurisdicciones intervinientes, cuando deba és-
te realizarse fuera de los límites provinciales. 

Es éste un aspecto esencial, que requiere un tratamiento urgente y prio-
ritario, ya que al no existir en ciertas provincias la posibilidad tecnoló-
gica de tratar o disponer los residuos peligrosos, las mismas se ven en
la necesidad de brindar a los generadores la posibilidad de realizar una
adecuada gestión. Hoy en día, dicha necesidad, que ya se ve frustrada
por la existencia de un alto número de provincias que prohíben el in-
greso de residuos de tales características a sus territorios, se agrava con
el nuevo requisito incorporado por la LRI.

En este sentido, “la LRI adiciona un requerimiento que dependerá de las
provincias y la CABA para la realización de actividades comerciales entre
las mismas, presentando escollos para su aplicación en la realidad y otor-
gando a las jurisdicciones provinciales y a la CABA una competencia que
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la CN claramente atribuye al Congreso Nacional en su artículo 75 inc.
13”.19 Por otra parte, el mencionado artículo puede desencadenar en
una serie de numerosos y dispersos convenios, que impliquen un obs-
táculo más para la necesaria circulación de los residuos.

Es por ello, que consideramos necesario que la Autoridad de Aplica-
ción, junto con el COFEMA, elaboren un Convenio Único Nacional
que regule el transporte de manera tal de facilitarlo. Para que dicho
convenio sea viable, es necesario, por un lado, cambiar el sentido de in-
terpretación de la prohibición de ingreso antes mencionada en cada
una de las provincias que hoy en día cuentan con ella, considerando
que la misma rige tan sólo extrafronteras, pero no dentro del Territo-
rio Nacional, como lo entiende el artículo 41 de nuestra CN, y por el
otro, tener en cuenta los diferentes grados de tecnología existentes en
cada jurisdicción, combinando esto con el principio de proximidad
(establecido en el Convenio de Basilea), pudiendo sólo aquellas provin-
cias que no cuenten con la adecuada tecnología restringir el ingreso de
residuos peligrosos a su territorio. 

Entendemos que solamente pueden alcanzarse, los objetivos propues-
tos por la LRI con respecto a la protección ambiental, si se tienen en
cuenta las referidas consignas, y se establece un único Convenio o
Acuerdo que rija en todo el territorio. 

Plantas de tratamiento y disposición final - almacenamiento

El tratamiento de un residuo tiene por finalidad transformar un dese-
cho peligroso en no peligroso a fin de hacerlo adecuado para una eta-
pa posterior de transporte, almacenamiento intermedio, reutilización,
o bien disposición final.20

La LRP define a las plantas de tratamiento como aquellas en las que se
modifican las características físicas, químicas o biológicas de residuos
peligrosos, de modo tal que se “eliminen sus propiedades nocivas, o se re-
cupere energía y/o recursos materiales, o se obtenga un residuo menos peli-
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groso, o se lo haga susceptible de recuperación, o más seguro para su trans-
porte o disposición final”. En este punto la LRI, agrega la exigencia de
que debe realizarse “bajo normas de higiene y seguridad ambientales, que
no pongan en riesgo ni afecten la calidad de vida de la población en for-
ma significativa”. 

Por su parte, las plantas de disposición final son definidas en la LRP
como aquellos lugares especialmente acondicionados para el depósito
permanente de residuos peligrosos en condiciones exigibles de seguri-
dad ambiental. La LRI, coincide con esta definición, agregando nueva-
mente la exigencia antes mencionada.

La LRP sostiene que estas plantas deben estar inscriptas en el Registro
Nacional correspondiente, para lo cual se les exige una declaración ju-
rada con todos sus datos, características de equipamiento e instalacio-
nes, procedimientos de tratamiento, almacenamiento, y disposición fi-
nal, tipos de residuos tratados, cantidad, métodos de control, etc. Para
las plantas de disposición final, se exige además un estudio de impacto
ambiental, normas preventivas dispuestas, antecedentes y experiencia
en la materia, plan de cierre y restauración del área.

La LRI, al no mencionar la necesidad de tal inscripción, establece, co-
mo único requisito para su habilitación, la realización de un estudio de
impacto ambiental, volviendo a dejar en manos de la posterior regla-
mentación el contenido del mismo, así como los requerimientos míni-
mos para obtener la habilitación.

Sin embargo, ambas leyes, instituyen la obligación de llevar un regis-
tro de operaciones permanente, lo cual nos parece sumamente acer-
tado, debiendo destacar que tan sólo la LRP obliga a su conservación
a perpetuidad.

Otro aspecto que consideramos relevante, es la incorporación de un
nuevo sujeto, las plantas de almacenamiento, estableciendo que podrán
ser autorizadas por las autoridades provinciales tan sólo en el caso de
existir razones excepcionales y debidamente fundadas. 

Para ambas leyes, los titulares de las plantas deben responder como
guardianes de la cosa, estableciendo aparte la LRI, que cuando el daño
sea producto de un riesgo sumado por la actividad de la planta, el ope-
rador debe responder como dueño de la cosa (punto que profundiza-
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remos más adelante) y al igual que con las otras figuras, determina la
necesidad de contratación de seguro, caución o garantía equivalente.

Consideramos que el punto más relevante y sobre el que es necesario
indagar al investigar estos tres sujetos, es el hecho de que la LRI, con-
dicione la realización de sus actividades a la no alteración de la calidad
de vida de la población o de los recursos naturales “en forma significa-
tiva”. A simple vista parecería ser una adecuada referencia, pero en la
práctica, la utilización de conceptos tan generales, supone un riesgo
que puede derivar en la producción de los mismos daños que la LRI
pretende evitar.

Se nos plantean entonces, dos terribles inquietudes. Por un lado, dicha
noción lleva a pensar que la LRI estaría tolerando, y por lo tanto, ex-
poniendo a la población a ciertos niveles de nocividad o toxicidad,
siempre y cuando no sean significativos. Y por el otro, de qué manera
o en base a qué parámetros, se definirá dicha noción, y conceptos tales
como “calidad de vida”; o “razones debidamente fundadas” (en el caso
de las plantas de almacenamiento).

A pesar de que las plantas de tratamiento y disposición final son, a nues-
tro entender, figuras de gran relevancia en lo que se refiere a la posibili-
dad de generar un impacto o daño sobre el ambiente, ya que de ellas de-
pende que los residuos peligrosos dejen de serlo o sean confinados de
manera tal de resguardar la salud y el bienestar de la población, pocos au-
tores las mencionan en los trabajos referidos al análisis de estas leyes.

En resumen, creemos que la LRI, con el fin de no vulnerar las faculta-
des de las jurisdicciones locales, deja sin definición un aspecto funda-
mental como la magnitud de peligrosidad de los desechos cuya gestión
regula, siendo entonces primordial y prioritario el tratamiento y la re-
glamentación de estas actividades, para evitar que la falta de claridad
legislativa, conduzca a la desprotección de nuestro medio ambiente y
por ende, a la violación del art. 41 de nuestra CN.

4.3. Manifiesto 

Tratado en ambas leyes, es el instrumento en el que queda documen-
tado todo lo relativo a la vida del residuo y permite su trazabilidad. En
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él se describen el origen, naturaleza y cantidad de los residuos genera-
dos, la transferencia del generador al transportista, y de éste a las plan-
tas de tratamiento o disposición final, así como cualquier operación
que sobre los mismos se realice.

El Manifiesto debería ser único, y aceptado por todas las jurisdiccio-
nes. Se podría así concretar, en la práctica, una mejor gestión sobre es-
ta clase de residuos a nivel nacional. 

4.4. Responsabilidad Administrativa

La LRP dispone frente al incumplimiento de sus normas, las siguien-
tes sanciones, las que podrán multiplicarse en caso de reincidencia:

Apercibimiento

Multas

Suspensión de inscripción en el Registro 

Cancelación de su inscripción

Las dos últimas implican el cese de las actividades y la clausura del es-
tablecimiento.

Por su parte, el régimen de la LRI es muy similar, agregando sólo la clau-
sura temporaria, y modificando en las sanciones que la suspensión recae-
rá sobre la actividad, y al hablar de clausura aclara que la misma es defi-
nitiva, tanto sobre las habilitaciones como sobre las inscripciones. 

Ambas leyes estipulan que tales sanciones:

Proceden con prescindencia de la responsabilidad civil o penal. 

Proceden contra los que dirijan, administren o gerencien las socie-
dades, quienes serán responsables solidaria y personalmente.

Se aplicarán previo sumario, asegurando el derecho de defensa, y
se graduarán de acuerdo a la magnitud del daño ocasionado y na-
turaleza de la infracción.
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Prescriben a los cinco años, aclarando en este sentido la LRI que
se debe contar a partir de que la autoridad toma conocimiento del
hecho, lo que brinda una mayor certeza y seguridad jurídica.

4.5. Régimen penal

Antes de realizar este análisis, debemos recordar que los artículos que
determinan la responsabilidad penal en la LRI, fueron observados a
través del Decreto 1343/2002. Ello se debió a que la misma agregaba
entre los objetos protegidos: la calidad de vida de la población, los se-
res vivos en general, la biodiversidad y los ecosistemas, creando así ti-
pos penales abiertos. 

Estos tipos están prohibidos por el art. 18 de la CN, por hacer necesa-
rio que el juez determine según su criterio si la acción encuadra o no
en el tipo, tornándolo extremadamente subjetivo. 

Dicho decreto, a su vez, observa el art. 60 de la LRI, que expresamen-
te establecía la derogación de la LRP. A raíz de esta acción, surgieron
varias posturas. Hay quienes entienden que este veto implica la vigen-
cia del régimen penal establecido por la LRP, mientras que para otros
el mismo acarrea la inexistencia de un régimen penal específico. Adhe-
rimos a esta última, y consideramos por lo tanto, que cuando un resi-
duo se adapte a lo establecido por la LRP se le debe aplicar dicha nor-
mativa, dejando el resto de los casos sujetos a lo estipulado por el art.
200 del Código Penal (CP). 

El régimen establecido entonces por la LRP contempla, en primer tér-
mino, una figura dolosa. Esta figura, se remite a las penas dispuestas
por el art. 200 del CP, para “el que, utilizando los residuos a que se re-
fiere la presente ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo
peligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en
general”, disponiendo como agravante, que del hecho resultare la
muerte de la persona, aumentándose la pena de 10 a 25 años. 

Este artículo amplia los objetos sobre los que recae la acción, modifi-
cando al art. del CP antes mencionado, al agregar la noción de “am-
biente en general”. Supone además el conocimiento de la naturaleza y
destino de los residuos con los que se opera, y la voluntad de adulterar
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o envenenar.21 Pero parte de la doctrina, opina que también abarca la
figura del dolo eventual, es decir, que el autor prevé el resultado como
una de las consecuencias de su accionar y lo acepta. Adherimos a esta
postura ya que, permitiría la aplicación en la práctica, de la figura do-
losa a un mayor número de casos.

Luego describe la forma culposa, cuando dichos hechos fueren produc-
to de la negligencia, impericia e imprudencia o inobservancia, reducién-
dose la pena de un mes a dos años. También contempla el caso de que
muera una persona, agravándose la pena de seis meses a tres años. Es
decir que el agente ocasiona una lesión jurídica sin haberla previsto, o
habiéndola previsto, no tomando las medidas necesarias para evitarla.

Y por último, establece que los artículos serán aplicados corriendo el
velo societario, es decir, yendo contra todos aquellos directores, geren-
tes y demás autoridades dentro de la empresa, independientemente del
Régimen Penal, debiendo responder por los hechos de sus dependien-
tes. Se coloca en su cabeza la responsabilidad penal, evitando de esta
manera la creación de personas jurídicas como protección para la co-
misión de delitos.

4.6. Responsabilidad Civil

Tanto la LRP como la LRI, instituyen el principio del art. 1113, se-
gundo párrafo, entendiendo al residuo peligroso como cosa riesgosa,
salvo prueba en contrario. 

Pero ambas van un poco más allá, al establecer, la responsabilidad ex-
tracontractual, objetiva y solidaria. No es oponible a terceros la trans-
misión o abandono voluntario de los residuos. Para nuestro Código, el
dueño puede eximirse si demuestre la culpa de un tercero o de la vic-
tima por quien no debe responder, pero en este caso el generador es res-
ponsable desde la cuna hasta la tumba.

La LRP deja en claro que la responsabilidad del generador por los da-
ños ocasionados, no desaparece por la transformación, especificación,
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desarrollo, evolución o tratamiento, salvo en el único caso contempla-
do de que el residuo adquiera mayor peligrosidad como consecuencia
de un tratamiento defectuoso.

Por su parte, la LRI coincide con la LRP, sumándole una nueva excep-
ción de responsabilidad, lo que la hace menos rigurosa. Ello acontece
cuando el residuo es utilizado como insumo de otro proceso, convir-
tiéndose el tercero que lo adquiere en su responsable.

Creemos entonces, que la LRI comete dos graves desaciertos. Por un
lado, no nos parece adecuado que residuos industriales que no sean pe-
ligrosos, queden encuadrados dentro de este régimen, como menciona-
mos anteriormente.

Por otro lado, la segunda excepción, le otorga al residuo un carácter lu-
crativo que creemos que, en ciertos casos, el mismo no debería tener.
Si el residuo no perdiera durante el nuevo proceso productivo, la con-
dición de peligrosidad, se estaría desvirtuando por completo la respon-
sabilidad “desde la cuna hasta la tumba”, dejando de lado la operativi-
dad del art. 41. ¿Cómo se determinará la noción de insumo? ¿No
podrá constituirse en una vía para evitar la responsabilidad, abriendo
las puertas a la libre contaminación? 

Es necesario, tener en cuenta para todos los casos, lo normado por la
LGA y nuestra CN, en cuanto al Daño Ambiental, debiéndolo diferen-
ciar del daño que se puede cometer contra los individuos. 

Debemos recordar que el bien protegido, requiere modificar el clási-
co derecho de daños, ya que las consecuencias de este tipo de actos
pueden afectar no sólo a una persona o cosa en particular, sino que
puede hacerlo con respecto a los recursos naturales, el patrimonio na-
tural y cultural, más allá de las fronteras de nuestro país. Merece en-
tonces, un tratamiento y una regulación completamente diferente a la
conocida hasta ahora, por ser susceptible de afectar los llamados “in-
tereses difusos”.

Es fundamental para ello la creación de un nuevo sistema, la Responsa-
bilidad Ambiental, teniendo en cuenta para su elaboración las diferen-
tes legislaciones internacionales, la CN y la LGA. Esta responsabilidad,
dada la magnitud del bien protegido, debe ser inexcusable, respetándo-
se en su esencia el principio “desde la cuna hasta la tumba”.
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El fin principal de este régimen debería ser la prevención del daño, y
no su castigo, ya que en la mayoría de los casos, es imposible volver
atrás en los efectos causados sobre el ambiente. En este punto, el prin-
cipio precautorio debe imperar, no importando la inexistencia de cer-
teza científica o adecuada información, para no tomar medidas que
eviten el menoscabo antes aludido. 

Pero, una vez ocurrido el daño, se debe seguir la letra del art. 41 en
cuanto la recomposición del medio ambiente, entendiéndolo como la
reparación al status quo in natura del ambiente dañado, teniendo en
cuenta la reparación pecuniaria, sólo cuando ésta sea imposible. “Lo
esencial es recomponer la naturaleza, no premiar el daño causado al patri-
monio de un particular o aceptar la intervención estatal en defensa del do-
minio público. Tampoco corresponde centrar el daño ambiental en la pu-
nición”.22 Si bien dichos regímenes son importantes, no alcanzan a
cubrir la necesidad que la protección al medio ambiente requiere. 

4.7. Competencia

La LRP establece la competencia de la justicia federal para conocer en
todas las acciones penales, la ordinaria para las acciones civiles y la lo-
cal para las sanciones administrativas.

Por su parte, la LRI establece en articulo 55 que todas las acciones con-
templadas en la ley serán de competencia ordinaria, a excepción de dar-
se un problema interjurisdiccional en cuyo caso, intervendrá la justicia
federal. Consideramos que en este punto la LRI fue acertada, pero co-
mo mencionamos anteriormente, el veto del régimen penal, “lleva im-
plícita la derogación de las acciones que forzosamente la acompañan”23 y
por lo tanto, se mantiene la competencia federal para los residuos in-
cluidos en la LRP, y la competencia que corresponda para aquellos re-
siduos que se vean incluidos en el régimen establecido por el art. 200
del CP. 
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4.8. Autoridad de Aplicación

En ambas leyes, la autoridad de aplicación es el organismo de más al-
to nivel con competencia en el área de política ambiental, que deter-
mine el Poder Ejecutivo, es decir, la actual Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.Las facultades otorgadas a dicho organismo son
muy similares en ambos casos. De esta manera, consideramos impres-
cindible hacer hincapié en uno de los puntos más importantes de la
LRI, la creación del Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos In-
dustriales y de Actividades de Servicio. Creemos que el mismo deter-
minará, en gran medida, la vigencia y aplicación práctica de la ley en
el futuro. Este plan debe ser formulado e implementado por la autori-
dad nacional de aplicación en el ámbito del COFEMA. En este senti-
do, se diferencia de la LRP que pone en cabeza tan sólo de la autori-
dad nacional, siguiendo las directivas del Poder Ejecutivo, la
implementación de políticas y programas en lo que hace a los residuos
peligrosos. Creemos que el mismo, de mantenerse la vigencia de la
LRI, debe ser elaborado con urgencia, ya que el mismo podría aclarar
y completar, junto con la reglamentación de la misma, ciertos vacíos le-
gales que por falta de claridad legislativa, llevaron en muchos casos a
que la ley logre el efecto inverso que se proponía. Por otro lado, el mis-
mo debería indicar, en primer lugar, los objetivos ambientales que se
deben cumplir en todas las etapas de la gestión, siguiendo los linea-
mientos del art. 4 de la LRI, e inspirado en los principios de la políti-
ca ambiental estipulados en el art. 4 de la LGA. En cuanto a los pun-
tos más específicos el plan debería, entre otras cosas, implementar la
creación de un manual de gestión de RI que contenga prácticas y pro-
cedimientos tendientes a minimizar la generación, y reducir o eliminar
la peligrosidad de los mismos. Creemos entonces, que su principal fun-
ción, deberá consistir en facilitar el transporte, tratamiento y disposi-
ción final de los residuos, de manera tal de que se pueda alcanzar a ni-
vel nacional una adecuada y coordinada gestión, sin dejar de lado las
potestades jurisdiccionales de cada provincia. Ello se debe a que, para
que el medio ambiente sea protegido, cumpliéndose de esta manera lo
dispuesto por nuestra CN, es elemental el trabajo en conjunto, ya que
de nada serviría que en una provincia determinada se logre, por ejem-
plo, un tratamiento adecuado, si en una adyacente se generan residuos
sin ningún tipo de control o regulación preestablecida. 
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5. CONCLUSIONES

En nuestra opinión, la intención del legislador al dictar la LRI, fue en
primer lugar, la de reemplazar la LRP. Debido a la intervención del Po-
der Ejecutivo Nacional y a la falta de claridad legislativa, vemos cómo
tal objetivo fue dejado de lado.

Hoy en día nos encontramos frente a la convivencia de ambas leyes,
creándose una serie de conflictos y vacíos jurídicos que generan, en la
práctica, serios problemas para quienes deben reglamentarlas, analizar-
las, pero lo que es más importante, para quienes deben cumplirlas.

Una vez más, nuestros gobernantes, tratan de crear un régimen total-
mente diferente, desaprovechando el ya existente, y la labor hasta el
momento realizada. Las diferentes jurisdicciones, que ya se habían
adaptado a la LRP y al régimen impuesto por ésta, se ven en la obliga-
ción de revisar y adecuar sus mandatos. Por lo tanto, todo lo que se ha
logrado en materia de regulación es puesto nuevamente en jaque.

Si bien creemos que es imprescindible el dictado de normas de presu-
puestos mínimos que establezcan un piso u orden público ambiental,
la LRI, al dejar para la reglamentación futura temas tan importantes y
urgentes que merecían ser tratados en la misma ley, como por ejemplo,
los niveles de riesgo, u obligaciones mínimas a seguir por los sujetos
comprendidos en la norma, entre otros, más que cumplir con este ob-
jetivo, marca apenas ciertos lineamientos generales. Esto hace que se
intente reemplazar, a nuestro criterio, una ley que, a pesar de carecer
de ciertos componentes, era más rígida y exigente en cuanto a la defen-
sa del medio ambiente.

Es necesario entonces ahora remontar dichos errores, teniendo en
cuenta para ello los objetivos de la LGA. En ese sentido, creemos que
esta ley marco, debió preceder al dictado de las diferentes leyes secto-
riales, ya que la misma contiene los principios básicos del desarrollo
sostenible, la protección del medio ambiente y el adecuado acceso a la
participación e información ambiental.

A pesar de esto, no podemos dejar de reconocer el acierto de la LRI en
lo que respecta al Plan de Gestión Nacional en el ámbito del COFE-
MA. Es a partir de ese espacio de consenso, del que deben surgir las ba-
ses firmes del mencionado plan, integrando las políticas regionales en
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un gran programa a nivel nacional. Esto facilitará una gestión adecua-
da y responsable de los residuos industriales, sobre todo de los peligro-
sos. Pero de nada valen estos esfuerzos, si las provincias no adhieren
masivamente al COFEMA, dando la oportunidad de que sus resolu-
ciones se tornen de cumplimiento obligatorio en todo el ámbito de la
Nación.

Consideramos que la LRI, para poder convertirse entonces en una ley
viable, debe contener no sólo mandatos legales, sino también elemen-
tos de política ambiental, que permitan su mejor comprensión por par-
te de todos los habitantes, sin desconocer el necesario desarrollo de las
actividades productivas. Esto se debe, a que por un lado, son los suje-
tos de la norma quienes se ven perjudicados por las desinteligencias le-
gislativas. Y por el otro, si éstos se encuentran en un estado de confu-
sión acerca de qué medidas o tareas deben llevar a cabo, el principal
afectado es el medio ambiente y por lo tanto, la sociedad toda.

Debemos tener en cuenta a nivel nacional e internacional, que los pro-
blemas de salud y del medio ambiente relacionados con las actividades
industriales peligrosas, ya no atañen solamente a la vecindad de una
misma localidad, sino que los efectos nocivos de los mismos se trasla-
dan alrededor del mundo generando a corto, mediano o largo plazo,
una afectación a toda la humanidad. En la mayoría de los casos los da-
ños producidos suelen ser irreversibles, por lo tanto debemos anticipar-
nos a ellos, apuntando a la prevención y no a la reparación de sus con-
secuencias.

Es por ello, que sería tranquilizante contar con una normativa de pre-
supuestos mínimos de práctica aplicabilidad, complementada por dife-
rentes leyes a nivel provincial o municipal que tengan en cuenta las ca-
racterísticas propias o particularidades de sus ecosistemas, recursos
naturales, patrimonio cultural y desarrollo industrial, respetándose así
el sistema de reparto de competencias, sin menoscabar los poderes lo-
cales.

No debemos olvidarnos de que hemos firmado y ratificado Pactos y
Convenios Internacionales que nos obligan en ese sentido, es decir que
implican una responsabilidad del Estado en caso de incumplimiento.

Quisiéramos agregar, que más allá de la responsabilidad que le corres-
ponda al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo en el dictado y aplica-
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ción de las normas, no debemos desconocer la enorme responsabilidad
que se le atribuye al tercer poder en este sentido. La adopción por par-
te de los jueces de los Principios de Johannesburgo sobre el desarrollo
sostenible y la función del derecho, en un Simposio celebrado en Nai-
robi en enero del año pasado, incrementa dicha responsabilidad.

En el mismo los jueces reconocían que “la protección del medio ambien-
te requiere cada vez en mayor medida que los tribunales interpreten y apli-
quen los nuevos instrumentos jurídicos de forma coherente con los princi-
pios del desarrollo sostenible”.24

Es decir que en su calidad de custodio del imperio de la ley y la Cons-
titución, el juez tiene una función decisiva. Teniendo en cuenta como
base los derechos humanos y las declaraciones internacionales y nacio-
nales al respecto, debe aplicar y ejecutar todas las normativas que tien-
dan a proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la biodiver-
sidad, ya que de esta forma están protegiendo en realidad al ser
humano, presente y futuro.

Creemos entonces que la única manera de brindar una adecuada pro-
tección a nuestro medio ambiente es a través de decisiones coordina-
das que tengan en cuenta a nuestro país como un Estado representati-
vo, republicano y por sobre todo federal, para de esa manera unificar
nuestras fuerzas, dejando de lado los intereses mezquinos de poder o
ambición de quienes nos gobiernan. Mientras no se tome conciencia
de ello, de nada servirá seguir dictando leyes que en la práctica se con-
viertan en inaplicables o desuetudas, con el gravísimo riesgo que ello
implica, tanto para las generaciones presentes como para las futuras.
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DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE

PRESUPUESTOS MÍNIMOS AMBIENTALES

PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL

EL CASO DEL RECURSO HÍDRICO A TRAVÉS DEL

PROYECTO DE LA CUENCA DEL PLATA

por Filipe Behrends Kraemer*

RESUMEN

La interpretación del surgimiento de un actor de índole regional dentro del
ámbito de diseño y formulación de presupuestos mínimos ambientales, no
es un tema menor para destacar. El afianzamiento del Proyecto de la Cuen-
ca del Plata dentro de este ámbito trae aparejadas numerosas facetas para
la discusión. El contexto de aparición del Proyecto y la caracterización del
recurso ambiental a tratar, el agua, brindan la primera arista de discusión.
Como segundo tema de análisis, la confrontación del Proyecto con las re-
cientes leyes ambientales, Ley 25.675 “Ley General de Presupuestos Míni-
mos” y la Ley 25.688 “Régimen de Ambiental de Aguas”, proporciona nu-
merosas observaciones para una mejora de la efectividad de dichas leyes,
efectividad que se ve amenazada en un contexto de integración regional
que plantea el Proyecto. Nociones de responsabilidad objetiva para la
Cuenca, la unificación de criterios ambientales o la creación de conjunta
de una base de datos ambientales son algunas de las observaciones que se
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desprenden de esta confrontación. La factibilidad de este Proyecto radica en
la correcta implementación de sus líneas de acción en cada nivel intervi-
niente, en las cuales la adecuación y compatibilización de un marco jurí-
dico proporciona los mecanismos para este objetivo.

1. INTRODUCCIÓN

En este trabajo se resaltarán los puntos claves de la aparición de un
nuevo actor en el contexto de la formulación de presupuestos mínimos
ambientales. El proyecto al cual se referirá este trabajo, corresponde al
programa operativo del “Tratado de la Cuenca del Plata”. En adelante
el programa, cuyo nombre completo es Programa Marco para la Gestión
Sostenible de los Recursos Hídricos en relación con los Efectos Hidrológicos
de la Variabilidad y el Cambio Climático, se denominará como Proyec-
to de la Cuenca del Plata, o simplemente “El Proyecto”.

La ingerencia directa y obligada del recurso hídrico con el desarrollo
dentro de un sistema globalizado, expone a la sustentabilidad como sal-
vaguarda de su paradigma

Este paradigma moldea y condiciona la aparición de este proyecto de
singulares características. Sería impensable, a razón de los conceptos
desprendidos a partir de este, focalizar las acciones en otro sentido.

A continuación se ampliará el contexto de aplicación del proyecto con el
análisis de la relación agua y desarrollo, globalización y sustentabilidad.

2. CONTEXTO DE APLICACIÓN DEL PROYECTO

Agua y desarrollo

Desde el comienzo de las civilizaciones, el agua tuvo un rol preponde-
rante en el intrincado camino hacia el desarrollo. El agua, en su más
abarcativa definición, dirigió y señaló el camino, en el cual, la ubica-
ción y el crecimiento de grandes civilizaciones, no fue mera coinciden-
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cia. La civilización egipcia, entrelazada con el Nilo, y la fenicia, pione-
ra del comercio marítimo, imponen una de las primeras pautas de de-
sarrollo vinculado con el agua. En el primer caso, el usufructo se pro-
dujo en la línea doméstica: como bebida humana, para la higiene y
principalmente en el agro. La cercanía al Nilo juntamente con un co-
nocimiento avanzado de los ciclos de crecidas y estiajes de éste, pro-
dujeron una ventaja competitiva en relación con los pueblos circun-
dantes, lo que se tradujo en una supremacía casi total de esta
civilización. En cuanto a los fenicios, su ventaja se construyó a partir
de su poder, de su movilización marítima impulsada por sus costum-
bres comerciales. 

Estos dos casos nos muestran simples ejemplos de como el conoci-
miento relativo al agua puede constituirse en fuente de ventajas y con
ello fuente de desarrollo. Otro ejemplo más cercano a nosotros, tanto
temporal como geográficamente lo constituye el Imperio Incaico. Este
imperio, a sabiendas de la fragilidad de su ecosistema, creó importan-
tes obras de ingeniería que le permitieron, durante muchos siglos, do-
minar completamente sus recursos. Se construyeron sistemas de riego,
que contaban con un mantenimiento estricto de los pueblos, muchos
de estos acoplados al imperio sin conflictos en favor del acceso al siste-
ma organizativo. Se construyeron terrazas mediante las cuales se con-
trolaba la dinámica del agua y se combatía la erosión y por último se
construyeron numerosos caminos, factor primordial para la expansión
incaica.

Una de las claves del desarrollo incaico, fue justamente esta fragilidad
del medioambiente, que requería la participación de cada habitante de
la región. Cada uno se encontraba completamente comprometido con
el objetivo común; la protección del medio ambiente, que se transfor-
maba por ende, en su forma de vida. Esta protección se reflejaba tanto
en el control y cuidado de las obras de ingeniería, como en el respeto
hacia las diversas e implícitas normas ambientales existentes. La prohi-
bición de acudir a la costa en donde se extraía guano para fertilizar las
terrazas, o la correcta esquila de las vicuñas u otros animales para que
pudiesen soportar el invierno, son algunos ejemplos de estas.
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Para comprender el alto grado de eficacia y eficiencia1 de estas normas
de desarrollo es imprescindible tener en cuenta que el Inca era conside-
rado de origen divino y él era propietario de todas las tierras y demás re-
cursos naturales. Esto se tradujo en un manejo integrado de los mismos.

Hoy en día encontramos que gradualmente, a las ventajas adquiridas
en el pasado basadas en la innovación tecnológica u organizacional, se
le añaden las ventajas de orden económico. El poder adquisitivo de las
Naciones regula la capacidad de producción y consumo del recurso
reorientando su dinámica. Las ventajas también se transfiguran hacia
un orden institucional el cual impone las reglas del juego en el que gra-
vitarán los recursos. Este nuevo orden puede aparecer en los subsidios
a la producción agrícola o la rigurosidad legal de cada nación. Con lo
expresado no se debe entender que no existían estos órdenes sino que
los alcances de éstos eran muy limitados. Con el desarrollo de las civi-
lizaciones los lazos se fueron estrechando creando una fuerte interde-
pendencia de todos los factores, por la cual cada evento local tiene co-
rrespondencia directa con el escenario global. Aún con grandes
ventajas en el orden tecnológico y organizacional, el ambiente circun-
dante puede cambiar el signo de estas ventajas. 

Globalización y tiempo

El proceso de incorporación de América Latina a la lógica de mercado,
acorde con los nuevos patrones de acumulación que impone una eco-
nomía globalizada, repercute en todos los planos de la sociedad. 

Desde las transformaciones en el aparato estatal y sus instituciones
hasta el surgimiento de nuevas formas de interacción entre los indivi-
duos, los cambios que desata la globalización asumen características
múltiples que redefinen las mismas bases de la sociedad. Si bien se
trata de mutaciones sumamente complejas y disímiles, es posible
identificar un elemento en común que comparten inclusive los fenó-

86 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004

1 Se entiende como eficiencia, el cumplimiento del propósito de la norma, y por eficacia el acatamiento de la
misma.

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 86



menos más heterogéneos de este proceso: la aceleración progresiva de
la experiencia del tiempo. 

Los productos de consumo, los ciclos de producción, las comunicacio-
nes masivas o las mismas vivencias cotidianas, todo parece sometido a
un ritmo vertiginoso de la noción de tiempo, dimensión predominan-
te en el mundo globalizado. 

Lejos de la estabilidad y la certidumbre de los proyectos a largo plazo,
los individuos se encuentran inmersos en una percepción del tiempo
que cambia día tras día. La propaganda ambiental y las tendencias de
Conservación y Protección siguen este camino, en donde la falta de un
asentamiento de ideas o la falta de asimilación de los límites y conse-
cuencias de distintos fenómenos ambientales quedan rezagados al paso
del tiempo. 

Este marco global es esencial para comprender la dinámica de los re-
cursos naturales. Como está explicitado en su definición anterior, estos
recursos siguen de forma paralela al desarrollo humano. En gran medi-
da es ese paralelismo lo que obstaculiza la implantación de medidas
ambientales. El largo plazo inherente a los procesos naturales se contrapo-
ne con el modelo temporal vigente.

El acercamiento y a su vez ensanchamiento del mundo a través de los
sistemas de comunicación y sistemas de información, tuvieron como
resultado una apreciación de los recursos naturales como finitos e inte-
rrelacionados. Contar con información global, provee una idea más de-
tallada del potencial y a su vez de las limitaciones de estos recursos.

Es en torno a estas ideas en donde el proyecto encuentra su fuerza pri-
mordial, la consolidación de un espacio de planificación a largo plazo
encuentra respuesta en la temporalidad intrínseca de recurso natural.

De la misma forma, el diseño e implementación de distintas leyes y
normativas no escapan a esta singularidad. El enfoque y compromiso
con el análisis de escenarios a largo plazo se impone como la alternati-
va a ser tomada. En este marco surge y se legitima el concepto de “Sus-
tentabilidad”, siendo la protección de los recursos para las generacio-
nes futuras su pilar principal.
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Sustentabilidad

Para lograr acercarse a este concepto, debemos entender que este apun-
ta a un aspecto social y no a una característica natural.

Una propiedad de los recursos bióticos es la renovabilidad, mientras
que la sustentabilidad es una condición particular de los niveles de uso
de esos recursos por la sociedad (García Fernández 1998).2

Con esta apreciación dejamos de lado las características de los recursos
para centrarnos en una discusión política o filosófica, más que biológi-
ca. Dejamos de buscar solamente indicadores ambientales que refuer-
cen la sustentabilidad, para desarrollar indicadores a partir de una con-
junción entre las ciencias sociales y las naturales.

“Si el desarrollo sustentable es una ideología, entonces no es pasible de
contrastación empírica de ninguna naturaleza” (García Fernández
1998).

Como consecuencia de esta limitación científica y de su imposibilidad
de constituirse como el instrumento rector de la Sustentabilidad, está
en manos del Gobierno el deber de propiciar acciones para encaminar-
se a ella. Se entiende por Gobierno al mecanismo más amplio de deba-
te en donde todos los sectores puedan estar representados. 

Dentro de este contexto los medios para emprender una búsqueda ha-
cia la sustentabilidad serán la alineación de la capacidad científica y el
consenso político de los países que integran el proyecto junto a los me-
canismos jurídicos que intervienen.

En este sentido, el concepto de sustentabilidad se ve reforzado en la de-
claración de Rio del 92,3 en donde este está presente en 11 de los 27
principios propuestos, lo cual refleja su relevancia en las decisiones de
orden político y económico.

A partir de estas reflexiones no debería surgir la noción de obsolescen-
cia de los distintos esfuerzos, tanto en la obtención de indicadores am-
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bientales como en los avances de distintas tecnologías que apuntan a la
Sustentabilidad. Por ejemplo, las labranzas mínimas o el uso de la ener-
gía solar deben ser vistas, no como un resultado en sí, sino como pie-
zas de un engranaje cuyo motor es la sociedad.

3. PROYECTO DE LA CUENCA DEL PLATA

3.1. Estructura del Proyecto

El proyecto de la Cuenca del Plata tuvo su origen en la firma del trata-
do de la Cuenca del Plata en 1967, en donde los cinco países pertene-
cientes a la Cuenca: la República Argentina, la República de Bolivia, la
República del Paraguay, la República Federativa del Brasil y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, se comprometieron a “...promover el desa-
rrollo armónico y la integración física de la Cuenca, en sus áreas de in-
fluencia directa y prioritaria.”

El proyecto, vinculado de forma directa a los ministerios de cada país
y, más específicamente, a los ministros de relaciones exteriores, se fue
debilitando. En gran medida las coyunturas internas no propiciaron un
marco favorable para su desarrollo, viéndose disminuida su capacidad
de integración regional. Este fue el contexto hasta fines de los 80´,
cuando los estados participantes al estabilizar sus democracias volcaron
su interés hacia la integración regional. Este interés, en sintonía con la
preocupación por el medio ambiente, tuvo su apoteosis en la creación
del MERCOSUR, el cual revitalizó el proyecto sentando las bases pa-
ra que, en Diciembre de 2001, se creara la Secretaría General, instru-
mento con el cual ha adquirido una verdadera funcionalidad. 

En la actualidad, el Proyecto no sólo ha crecido como se ha afianzado.
Los frecuentes desastres ecológicos que tuvieron como epicentro las
inundaciones en la provincia de Santa Fe en el 2002 atrajeron la aten-
ción del público y movilizaron las altas cúpulas gubernamentales gene-
rando su fortalecimiento. No obstante, otros desastres de gran calibre
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aunque de poca resonancia fueron los eventos de sequías. Con la llega-
da de “La Niña”, se auguran numerosos episodios de este fenómeno.
En publicaciones recientes la República Oriental del Uruguay y la Re-
pública Argentina, han resaltado la gravedad de estos hechos que, a pe-
sar de que, generalmente no ocasionan grandes pérdidas humanas, de-
primen notablemente el sector agropecuario provocando una reacción
en cadena que afecta económicamente a toda la población.

La relevancia de este proyecto no sólo radica en la dimensión geográ-
fica o económica de la cuenca, donde habitan 67 millones de perso-
nas, sino en la dimensión institucional de éste. Al cruzar numerosas lí-
neas de trabajo e introducir una nueva estructura organizacional se
redefine gran parte del sistema tanto a nivel político como jurídico.
Este nuevo actor surge dentro de un contexto de fragmentación jurí-
dica y aislamiento de las organizaciones con el objetivo de coordinar-
las y compatibilizarlas, y a la vez de enriquecer este marco jurídico. En
este sentido, no son pocos los desafíos con los que se enfrenta el pro-
yecto.

Pueden formularse varias preguntas: ¿Cómo compatibilizar leyes y nor-
mas de cinco países con idiosincrasias diferentes?, ¿Cómo normalizar y
ofrecer indicadores ambientales únicos? ¿Cómo consensuar las acciones
de cinco países con objetivos distintos, en donde la asimetría existente
es vertiente de distintas acciones que no siempre convergen en el mis-
mo sentido? y por último, ¿Cómo enfrentar particularidad versus uni-
versalismo –la dualidad de lo local versus lo global– en donde, en el
primer caso, las líneas de acción se destinan a mitigar o subsanar los
problemas ambientales de comunas o barrios, mientras que en segun-
do caso el foco está centrado en la resolución de conflictos como el
efecto invernadero o la pérdida de la capa de ozono?

Sin lugar a dudas esta es una oportunidad única para el comienzo de
una verdadera integración regional a nivel de cuenca hídrica. La ac-
ción conjunta en todos los niveles será clave para el desarrollo de es-
ta y la confrontación con estos desafíos posibilitará otro escalón para
esta integración.
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Esquema del proceso de gestión del Proyecto

El proyecto se encuentra ac-
tualmente en el Bloque B,
preparación del proyecto. El enfoque sobre las actividades identificadas
(con más detalle en la figura 2) y la conformación de un sólido grupo
de trabajo es el objetivo central de este Bloque.

El marco institucional, que contemplaría el marco legislativo, se desa-
rrolla dentro del fortalecimiento institucional de este Bloque B.
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3.2. Proyectos GEF4 bajo los lineamientos del Tratado

Con el objetivo de optimizar y armonizar las acciones para un desarro-
llo regional sostenible el proyecto, en el marco de una reunión celebra-
da el 9 de agosto del corriente año, profundizó su compromiso en la
integración con las acciones financiadas por el GEF. Cada proyecto
aportará valiosos recursos de los cuales se nutrirá el proyecto global al
mismo tiempo que la región. 

Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible del Sistema
Acuífero Guaraní (Argentina - Brasil - Paraguay - Uruguay)

Lograr la protección y uso sostenible del Sistema Acuífero Gua-
raní (SAG).

Apoyar a los cuatro países en elaborar conjuntamente e imple-
mentar un marco común institucional, legal y técnico para ma-
nejar y preservar el SAG para las generaciones actuales y futuras.

Proyecto Implementación de Prácticas de Gestión Integrada
de la Cuenca Hidrográfica para el Pantanal y Cuenca del Alto
Paraguay (Brasil - Paraguay)

Mejorar y restaurar el funcionamiento ambiental del sistema;
18 proyectos complementarios.

Proteger las especies endémicas del Pantanal.

Implantar actividades estratégicas identificadas por el Plan de
Conservación de la Cuenca del Alto Paraguay (PCBAP).

Programa Estratégico de Acción para la Cuenca del Río Ber-
mejo (Argentina - Bolivia)

Promover el desarrollo sostenible de la cuenca binacional inter-
jurisdiccional del Río Bermejo.
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Incorporar las preocupaciones ambientales en las políticas, pla-
nes y programas de desarrollo de las distintas jurisdicciones.

Instaurar una visión de cuenca y de manejo integrado de los re-
cursos naturales.

Impulsar el establecimiento de mecanismos de articulación y
coordinación regional y de participación y consulta pública, la
implementación de programas, proyectos y acciones que pre-
vengan y solucionen el uso no sustentable y la degradación am-
biental de los recursos naturales y estimulen la adopción de
prácticas de manejo sustentable de los recursos naturales.

Preparación y Ejecución de Mecanismos de Difusión de Expe-
riencias y Lecciones Aprendidas en la Gestión Integrada de los
Recursos Hídricos Transfronterizo de las Américas - Deltamé-
rica (América Latina y el Caribe)

Promover la relación entre las diversas acciones de gestión inte-
grada de recursos hídricos transfronterizos en Latinoamérica y
el Caribe, con base en las actividades desarrolladas con proyec-
tos financiados por el GEF en sus programas operacionales en
Aguas Internacionales en LAC, a fin de que las experiencias ge-
neradas puedan ser analizadas y evaluadas por actores claves de
la sociedad y por las instituciones responsables de la gestión de
estos recursos en cada país.

Protección Ambiental del Río de la Plata y su Frente Maríti-
mo: Prevención y Control de la Contaminación y Restaura-
ción de Hábitats (Argentina - Uruguay)

Contribuir a la protección del medio ambiente del Río de la
Plata y su Frente Marítimo.

Establecer un marco de colaboración para analizar la degrada-
ción ambiental transfronteriza.

Definir estrategias y prioridades de gestión para el área y esta-
blecer la capacidad de instrumentación.
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La singularidad del proyecto radica en que es el único en abarcar todo
el ciclo del agua. El agua en suspensión, mediante la inclusión de acti-
vidades y soporte en el área de metereología, eventos extremos, etc., el
agua en superficie, mediante todo el espectro de acción, como la legis-
lación hídrica de la cuenca, sistemas de información, indicadores de
contaminación, educación ambiental, etc. y por último el agua subte-
rránea. Con el aporte del proyecto del Acuífero Guaraní se expande to-
da la gama de acciones hacia un recurso muy poco estudiado pero es-
tratégico en un manejo completamente integrado de la Cuenca.

4. CONTEXTO DE LA NORMATIVA DE AGUAS

4.1. Visión del agua

Por detrás de cada ley o norma legislativa se encuentra una idea o vi-
sión consensuada del tema a reglamentar. Esto cobra un alto nivel de
significancia cuando se trata de normas ambientales. Cada pueblo tie-
ne su cultura y con ésta, una determinada visión de su entorno. 

No es de extrañar que los países que poseen un alto grado de avance en
materia de legislación ambiental sean aquellos cuyo transcurso de su re-
lación con el medio ambiente ha sido accidentado y problemático. Los
europeos, signados por un desarrollo muy temprano en la evolución
del hombre, condujeron, junto con numerosos conflictos armados, a
un deterioro importante de todos los recursos naturales. El padeci-
miento de numerosas generaciones de habitantes del viejo continente
tanto por la falta de seguridad alimentaria y por la destrucción de su
entorno como por la materialización de los efectos de la contamina-
ción, indujo a un cambio profundo de mentalidad. Seguir el mismo ca-
mino se advertía como inviable. Citando a Porter (1990) “La innova-
ción requiere un ambiente de tensión, presión, necesidad y aun
adversidad. El temor de perder algo es a menudo más poderoso que la
esperanza de ganarlo”.

En el otro extremo, la falta de la conciencia de riesgo o de un genuino
temor por la pérdida o degradación de los recursos restan poder en
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América Latina para la concepción de políticas ambientales y para el
fortalecimiento del marco jurídico existente.

Tanto la historia ambiental como la historia institucional, conforman
una barrera infranqueable en donde sólo las experiencias o lecciones
aprendidas conducirán al surgimiento de una nueva identidad regio-
nal, basada en una profusa voluntad ambiental así como en su ética.

Visión local

La historia de la percepción del recurso hídrico en la Argentina estuvo
signada por períodos antagónicos. En un breve resumen, podemos in-
dicar que en los principios de la conformación de las ciudades duran-
te el virreinato, el agua potable era un recurso escaso. Integraba la ca-
nasta familiar y era comercializada por carros aguateros cuyo alto
precio produjo la primera fisura social de los recursos hídricos en la so-
ciedad. Las clases bajas no tenían otra opción que utilizar agua de po-
zo no siempre apta para el consumo. Varias tribulaciones y varias déca-
das después apareció en escena el recurso proveniente de las napas
freáticas, esto no sólo trajo numerosos beneficios en el ámbito de las
ciudades, sino que revolucionó numerosas prácticas agropecuarias por
todo el territorio de la nación. Desde entonces, hasta 1940, la percep-
ción del agua, aún teniendo en cuenta las diferencias de clase social, era
la de un recurso inagotable. El bajo nivel de conocimiento del recurso,
con su consecuente pobre marco legal y su uso no regulado, determi-
naron que el recurso se comenzara a agotar. Este amplio período en
donde perduró la visión del agua como un recurso totalmente renova-
ble trajo aparejado una escasa evolución del marco legal y una serie de
normas específicas y no articuladas en sitios puntuales. Estas normas
no configuraron nunca una Política Ambiental Nacional en esa área.

Particularidades para la Cuenca

Considerando un sinfín de posibles visiones, el Proyecto, en uno de sus
primeros pasos convocó a una serie de encuentros para definir una vi-
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sión común para la Cuenca. Como base para el desarrollo de esta vi-
sión común, en primer lugar se ratificaron junto a los gobiernos los si-
guientes objetivos estratégicos, teniendo en cuenta también las metas
para el próximo milenio de la ONU.5

Cubrir las necesidades básicas insatisfechas de las poblaciones

Atender a las necesidades y condicionantes de la producción y
comercialización de alimentos

Generar capacidad económica-productiva y de ahorro social

Proteger los grandes ecosistemas naturales

Adaptar la Cuenca a los desafíos del cambio climático global y ac-
tuar sobre los factores causales

Disminuir la vulnerabilidad ambiental, social y económica a los
riesgos naturales y derivados de la intervención antrópica

A partir de este marco se definieron los siguientes objetivos:

Protección y uso de los recursos hídricos para su gestión integra-
da y para compartir sus beneficios

Valorizar los recursos hídricos

Desarrollar las herramientas institucionales de gestión sobre los
recursos hídricos

Analizar los intereses comunes de los países de la cuenca, par-
ticularmente la protección y uso de las aguas

Con este marco se dio inicio los Talleres Nacionales e Internacionales
en cuyo Seminario Internacional en Asunción –20, 21 y 22 de julio de
2004– se obtuvo como producto un “Documento de la Visión del De-
sarrollo Sostenible de la Cuenca del Plata” a corto, mediano y largo pla-
zo, cuyos principales temas analizados fueron:
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Usos del agua

Hidrología

Calidad de agua

Biodiversidad acuática y pesca

Desarrollo económico

Situación social. 

Este primer paso, aparte de aclarar los objetivos y detectar falencias y
virtudes, generó un sentido de compromiso con lo evaluado y orientó
la voluntad de protección y uso de los recursos hídricos.

Como conclusión a resaltar dentro del marco institucional, el docu-
mento arrojó como punto clave la necesidad de un fortalecimiento ju-
rídico y en diversos casos la creación de entidades que regulen y admi-
nistren el recurso. Con excepción de Brasil, es generalizada la
preocupación por la falta de instrumentos legales eficaces o por la fal-
ta del instrumento mismo. 

4.2. Caracterización

La realización de presupuestos mínimos relacionados con el agua exige
en primer término el entendimiento del recurso como un bien social
y/o económico y en segundo término la definición de este como públi-
co o privado. 

Bien social o económico

A nivel global, los recursos hídricos pueden ser definidos como un bien
social o un bien económico. La primer acepción es encontrada general-
mente en los países en vías de desarrollo, mientras la segunda apunta a
los países desarrollados. Esta diferenciación conlleva múltiples conse-
cuencias en el diseño y elaboración de normativas. El grado de ingeren-
cia de la sociedad civil, o el grado de presión por parte de los intereses
comerciales orientará el resultado del proceso jurídico.
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La complejidad de esta distinción radica en que es el único recurso rele-
vante que no tiene ningún sustituto, mientras que por ejemplo, el petró-
leo como energía puede reemplazarse por gás natural o luz solar. Además
el agua es el recurso indispensable para la vida de todos los seres que ha-
bitan el planeta, y por lo tanto su valor trasciende el orden económico
para constituirse, no sólo en un valor social, sino también cultural.

Con el fortalecimiento del liberalismo, las reglas de oferta y demanda
y la tendencia del traspaso de órganos decisorios del gobierno hacia en-
tes privados, el único recurso sobre el cual todavía se debate su condi-
ción es el agua. 

Existen dos tendencias muy marcadas al respecto. Una de ellas, ampa-
rada en el argumento de la optimización del manejo del recurso por
parte de empresas privadas, exige el tratamiento del recurso como un
bien económico, es decir que su valor sea regido por las leyes de oferta
y demanda. Se plantea que la falta del rigor del mercado induce a pre-
cios bajos y a su consecuente derroche.

En la segunda posición, los grupos vislumbran la necesidad de tratar al
agua como un bien social sosteniendo una multifactorial visión del
agua y argumentan, por dicha característica, que la apropiación del
manejo del recurso sea del dominio amplio de la sociedad. La sociedad
impondría criterios de uso y valoración de este recurso. También aler-
tan sobre los posibles peligros de la utilización del recurso con carácter
económico. La preocupación de que el agua siga el curso del petróleo
es una percepción latente en este enfoque. El creciente poder económi-
co y político actual de la empresas de servicios hídricos, se impone en
todo el mundo. Su amenaza consiste en la pérdida de autonomía tan-
to en la regulación de las tarifas o en el control del servicio, como en el
grado de ingerencia en las decisiones estratégicas de este recurso. Un
enfoque de este tipo alineado con un débil marco jurídico expone una
brecha al oportunismo. 

En Chile, Víctor Galaz, en su reciente artículo “Mercados del Agua” , ex-
pone los peligros de tratar el tema del agua como un bien económico y
su impacto negativo en los usuarios menos privilegiados. En Uruguay, se
realizará un plebiscito sobre la estatización del servicio de agua potable,
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Ricardo Petrella en su libro “The Water Manifest Arguments for a world
water contract” expone, tomando la Suez-Lyonnaise des eaux como
ejemplo, la pérdida de autonomía del recurso por parte de Francia.

“Cuando la soberanía física del agua pasa a ser una soberanía del merca-
do empiezan a jugar otras leyes”. 

Bien público o privado

La siguiente descripción tiene por objeto prever los alcances y limita-
ciones del Proyecto a fin de conciliar las acciones de éste en la norma-
tiva Argentina. 

Ámbito local

Se particulariza al agua como un bien público o privado. En la prácti-
ca, es frecuente que coexistan formas mixtas.

En el caso de la Argentina, a partir de la inclusión del artículo 41 en la
Constitución Nacional, con el derecho a un ambiente sano, y a partir
de la sanción de la Ley general del Ambiente (LGA), donde se procla-
ma al ambiente como un bien jurídicamente protegido, se sientan las
bases para la categorización de los bienes naturales.

Dentro del recurso hídrico, el Código Civil en el artículo 2.314 carac-
teriza al agua como un bien inmueble por naturaleza cuando integra
partes fluidas del suelo, mientras que si esta está separada de él, tiene
carácter de mueble, como la lluvia o el agua embotellada (art. 2.319).
Por otra parte el agua de dominio público está constituida por: los ma-
res territoriales, hasta cierta distancia, mares interiores, bahías, ensena-
das, ríos, aguas subterráneas, lagos navegables y toda otra agua de uso
de interés general. Son de dominio privado las vertientes que nacen y
mueren dentro de una misma heredad (art.2.350) aguas pluviales
(art.2.635) y manantiales (art. 2.637).

En concordancia con el artículo 124 de la Constitución Nacional, se
dictamina que el dominio originario de los recursos corresponde a las
provincias, en consecuencia está en manos públicas. Así, el carácter fe-
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deral de la Nación permite a las provincias sancionar su propia legisla-
ción, en muchos casos como en la Provincia de Mendoza o Córdoba,
se dispone de un Código de Aguas. Estos códigos tienen la facultad de
otorgar concesiones de uso a empresas privadas, creando distorsiones
en el grado de dominio.

Aunque el uso no genera dominio, el poder obtenido de este uso com-
plica la elaboración de estrategias tanto nacionales como internaciona-
les. Este es el caso del reciente conflicto del Gobierno con Aguas Ar-
gentinas en la renegociación de su concesión.

Otro ejemplo es la reserva de información de las empresas privadas. La
obligatoriedad de brindar información es sólo para los organismos pú-
blicos, un doble estándar peligroso en prestadoras de un servicio bási-
co como el agua. Aunque la ley de libre acceso a la información am-
biental de la Ciudad de Buenos Aires incluya a las empresas privadas
de interés público, esta no constituye una ley amplia de libre acceso a
la información, ya que el consumidor de esta información debe estar
legitimado. Esto oponiéndose al derecho de solicitar información sin
explicar el motivo por el cual se la solicita, Ley 25.831. Régimen de Li-
bre Acceso a la Información Pública Ambiental.

Ámbito de la Cuenca

La gran disparidad entre países como Bolivia y Brasil, debido a que en
el primero conviven numerosas formas de dominio mientras que en el
segundo caso existe una gran precisión en la legislación, provoca una
asimetría difícil de subsanar. Brasil define claramente el agua como un
bien de dominio publico, prioriza el abastecimiento humano y la bebi-
da de animales en situaciones de escasez, prevé la gestión descentraliza-
da y participativa y otorga diferencialmente los derechos de uso. Este
tiene como unidad de planeamiento a cada cuenca hidrográfica.

Bolivia todavía tiene como metas la definición del concepto del agua
como bien, el desarrollo e implementación de una legislación hídrica
nacional, el consenso de la legislación hídrica en el ámbito ciudadano
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y la definición de la forma de adquisición del recurso. El ejercicio de
derechos de uso del recurso tampoco está explicitado.

Esta pluralidad de situaciones no logra configurar un marco claro so-
bre la propiedad del recurso y supone barreras e inconvenientes para la
integración de marcos jurídicos tan necesarios en una Cuenca trans-
fronteriza. No obstante, en orden de establecer la incumbencia del Pro-
yecto, se vislumbran situaciones en donde el dominio público, del cual
emana el interés difuso, legitima este proceso transgubernamental.

5. EL PROYECTO DE LA CUENCA DEL PLATA Y SU RELACIÓN

CON LAS LEYES DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS. LEY 25.675 “LEY

GENERAL DEL AMBIENTE” Y LEY 25.688 “RÉGIMEN AMBIENTAL

DE AGUAS”

5.1. Marco de inserción

Se toma como un ordenamiento lógico del tema a estas dos leyes, ya
que éstas regulan los aspectos relativos a los presupuestos mínimos.

En primer lugar para comprender la importancia y necesidad del proyec-
to en el estudio de los presupuestos mínimos y las directrices que orien-
ten la sanción de normativas, es vital que se tenga en cuenta dos puntos:
En el primero, según lo indica la LGGA (Ley general de Gestión de
Aguas) en su articulo 3, “las cuencas hídricas como unidad ambiental de
gestión del recurso se consideran indivisibles.¨ Este simple hecho, auto-
máticamente trae, bajo el dominio de estudio, distintas jurisdicciones
tanto a nivel provincial como internacional, en donde el tratado de la
Cuenca del Plata tiene incumbencia. En cuanto al segundo punto, el ar-
tículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, dictamina que los tra-
tados internacionales poseen una jerarquía superior a las leyes argenti-
nas. Más precisamente, el inciso 24 de este mismo artículo, relativo a los
tratados internacionales de integración, irremediablemente coloca como
eje central de la política ambiental, el deber de incluir presupuestos mí-
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nimos con una visión regional. Su resolución no solo pasaría por cana-
les tradicionales sino que también contaría con la colaboración de orga-
nismos internacionales y del proyecto en sí mismo, el cual sería valioso
para el diseño de estos presupuestos y normativas. El conflicto que su-
pone el choque del derecho interno con el internacional crece a partir de
una visión regional. Paraguay posee un marco legal semejante al de Ar-
gentina en cuanto al orden de prelación, en tanto que en Brasil y Uru-
guay en algunos casos, el derecho internacional se dispone a la par del
interno aunque prime este último, en caso de controversia. 

Haciendo alusión nuevamente al artículo 3 de la LGGA y a la indivi-
sibilidad de la cuenca, el federalismo imperante en la legislación Argen-
tina no permite una correcta gestión integrada de las cuencas. Aún con
la implementación del COHIFE (Consejo Hídrico Federal) que po-
dría coordinar las acciones de una forma compatible con la gestión de
cuencas, este carece por el momento de fuerza y mecanismos legales
para realizarlo. En este aspecto, el trabajo que está siendo realizado ba-
jo las alas del Proyecto en cuanto al relevamiento y estudio de las me-
jores formas de manejo de las cuencas, podría brindar numerosas lec-
ciones aprendidas y generar consejos para el ajuste u optimización del
marco legal vigente. El trabajo con cuencas como las del río Rin en
Alemania, o el sistema de cuencas de Brasil, en donde cada cuenca res-
ponde individualmente a leyes especificas desarrolladas de acuerdo con
las características de cada una, representa un avance en materia legal y
de gestión del recurso.

En este sentido el aporte de los proyectos anexos mencionados es vital
para la armonización legal. Muchos de ellos, como el Acuífero Guara-
ní o el PEA Bermejo, han trabajado en torno a la legislación compara-
da interjurisdiccional. Aunque se encuentren en etapas primarias y to-
davía no hayan logrado compatibilizar la legislación entre los países,
disponen de un interesante trabajo de campo que facilitará un futuro
ordenamiento jurídico armónico.

“La atomización de jurisdicciones es una de las causas del fracaso de todos
los intentos de unificación de decisiones a nivel de cuenca hídrica”. (Brai-
lovsky, 1991).
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5.2. Principios

Los principios enumerados en el artículo 4 de la LGA también corren
paralelos. El principio de Equidad intergeneracional, por el cual se ex-
horta a la protección ambiental para el uso y goce de las generaciones
presentes y futuras se encuentra amparado en el mismo documento fi-
nal de “Visión de la Cuenca del Plata” . Este documento presenta lí-
neas de acción para el desarrollo de la cuenca en proyecciones a corto,
mediano y largo plazo.

Aunque la utilidad de proyecciones a tan largo plazo –20 años– sea
cuestionable, a nivel de preparación de proyectos infraestructurales co-
mo canales, emprendimientos hidroeléctricos o portuarios, es inevita-
ble este plazo. Aún sujeto a numerosas variables que escapan al control
de la previsión, es el indicado en relación con el costo de una planifi-
cación deficiente.

El principio de Responsabilidad que sostiene que “El generador de efec-
tos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos
de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de
la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan”
formula nuevos interrogantes al tratarse de responsabilidades que tras-
cienden el ámbito nacional.

En primer lugar, aparece el problema de definir estos “efectos degra-
dantes” del sistema, respecto de los cuales cada cultura tiene su percep-
ción. En segundo lugar ¿Cuál será la jurisdicción contemplada a efec-
tos del delito cometido?, ¿Se implementará un nuevo instrumento para
este tipo de delito ambiental transfronterizo?

En cuanto a efectos degradantes, la misma LGA define en su articulo
27 al daño ambiental. Resalta el carácter colectivo de este daño en
cuanto ataca intereses difusos de la población, altera el bienestar y la
calidad de vida de una comunidad. Este daño ocasiona por “rebote” un
perjuicio a los intereses de una persona individual, es decir su derecho
subjetivo, legitimizándola para accionar un reclamo de reparación o re-
sarcimiento económico. 
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La responsabilidad ambiental argentina está incluida en el Código Ci-
vil y posee como figura jurídica la Responsabilidad Objetiva en el caso
de daño ambiental. Esta se delinea como la figura jurídica más idónea
para la Cuenca.

Este tipo de figura jurídica implica una evolución en materia de res-
ponsabilidad ambiental y un cambio en la estrategia de la gestión am-
biental. De una estrategia en donde el sujeto activo debe probar el do-
lo por parte del sujeto pasivo se transfigura hacia una figura sin culpa
pero riesgosa, sólo se debe probar el acto u omisión del sujeto pasivo
sin necesidad de probar la negligencia.

En este sentido, la función del proyecto podría ser, en vista de la difí-
cil delimitación del nexo causal del daño ambiental, la de proveer he-
rramientas científicas para la resolución de conflictos. Amplios recur-
sos económico-políticos, en conjunto con importantes recursos
humanos en el área científica de toda la región de la cuenca, conforma-
rían un grupo de expertos de gran capacidad para el asesoramiento en
temas de recursos hídricos y de cambio climático.

Esta responsabilidad objetiva está de acuerdo con el principio de Pre-
vención, en cuanto a que se orienta a la prevención de los efectos ne-
gativos y no al resarcimiento pecuniario o recomposición por el daño
ocasionado. Aunque la recomposición es una forma más efectiva de li-
diar con el daño ya consumado se debe poner el énfasis en esta preven-
ción ya que en materia ambiental es imposible volver al estado anterior.
Solamente se podría encontrar un nuevo balance.

En la actualidad, los delitos transfronterizos son resueltos en forma di-
plomática. El mayor número de casos de estos delitos insta a la imple-
mentación de un instrumento específico para su resolución, por lo cual
este tipo de estrategia de responsabilidad en función de la prevención
no debe ser desatendida. 

En el principio de Solidariedad, las partes responsables en la mitiga-
ción y prevención de los efectos ambientales transfronterizos adversos
son la Nación y los estados provinciales. Dentro de este objetivo es me-
nester incluir los Estados o Naciones aledañas. La creciente gravitación
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de fenómenos atmosféricos como el cambio climático o adelgazamien-
to de la capa de ozono poseen un campo de acción que no sólo se li-
mita a una provincia o Estado. Aunque el principio de solidariedad se
deba sustentar en la relación Provincia – Nación, la resolución de nu-
merosos conflictos ambientales estará cada vez más sujeta a las directri-
ces globales y a un progresivo acercamiento de las Naciones. 

La capacidad de respuesta individual de los países está siendo superada por
dichos problemas. 

En este sentido, acorde a la declaración de Marrakech del 97´,6 “…es-
tablecer un mecanismo efectivo para el manejo de aguas compartidas..”
el proyecto dio comienzo a una serie de proyectos piloto transfronteri-
zos. El énfasis está colocado en la resolución de este tipo de problema
y se perfila como un importante banco de pruebas en lo que concier-
ne a la gestión de problemas transfronterizos. La contaminación y
eventos extraordinarios como sequías e inundaciones serán los tópicos
a desarrollar. 

Este principio está íntimamente vinculado con el de Cooperación,
por el cual los recursos naturales serán utilizados en forma equitativa
y racional y en donde el tratamiento y mitigación de las emergencias
ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en forma
conjunta Estos proyectos piloto podrán generar mecanismos de res-
puesta ante emergencias y podrán actuar de forma conjunta y coordi-
nada ante la ocurrencia de las mismas. Estos proyectos piloto requeri-
rán grandes esfuerzos en cuanto a la coordinación y adecuación de un
marco jurídico de transferencia tecnológica y de información, como así
también en el establecimiento de fondos garantizados para la continui-
dad de sus operaciones.

El papel del Proyecto de la Cuenca del Plata es fundamental en este as-
pecto, especialmente si consideramos que el territorio de la cuenca
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abarca casi la totalidad de las fronteras internacionales argentinas al es-
te y al norte.

Como último principio a analizar se toma al principio Precautorio. Es-
te principio define que “Cuando haya peligro de daño grave o irreversi-
ble, la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse co-
mo razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los
costos, para impedir la degradación del ambiente.”

Como vemos en este principio la definición de daño juega un impor-
tante papel.

Este principio reconocido en la Carta Mundial de la naturaleza apro-
bada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1982 y refor-
zada en el principio 15 de Rio 92 condujo a diversas controversias. El
sector público y el privado enfrentan al dilema de encontrar un equili-
brio entre los derechos de los individuos, de la industria y de las em-
presas y la necesidad de reducir efectos adversos al ambiente. Existen
numerosos casos en donde este principio ha sido utilizado para la ac-
ción legal contra empresas contaminantes, asi como también como ba-
rrera paraarancelaria de exportación. Este principio se asienta en la ca-
pacidad del gobierno para discernir el riesgo potencial de un elemento
a largo plazo.Aunque el principio trabaje sobre las incertezas de la in-
formación, se debe contar con un alto grado de certeza en el nexo cau-
sal del agente y el daño que podría ocasionar. Es decir, no se necesita
una certeza absoluta, pero por ello no se legitima el accionar por me-
ras suposiciones. El proyecto puede ser una fuente inestimable de pre-
visión de daños futuros, siendo los principales campos de aporte el
Cambio Climático, Usos del Suelo y Contaminación entre otros.

5.3. Instrumentos de la Política y la Gestión Ambiental (art. 8) 

Ordenamiento ambiental

La evaluación de Impacto Ambiental 

El sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas
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La educación Ambiental

El sistema de diagnóstico e información ambiental

El régimen económico de promoción del desarrollo sustentable

En el acercamiento del tratado a los presupuestos mínimos y normati-
vas ambientales argentinas, la evaluación de impacto ambiental es el
instrumento clave para el entendimiento del alcance del tratado.

Al evaluar cada paso en la evaluación se desprenden observaciones que
quizás sean útiles para desvendar un posible escenario futuro de los ins-
trumentos de la política ambiental y el aporte posible del Proyecto.

Evaluación Estratégica de Impacto Ambiental

Al elaborar políticas, programas y proyectos dentro del contexto de los
cinco países, el Proyecto de la Cuenca del Plata funciona como un seu-
do estado regional. Al poseer dicha característica, está sujeto a una
evaluación estratégica de impacto ambiental. Esta evaluación estraté-
gica impone requisitos ambientales, como la obligatoriedad de la par-
ticipación pública, la ejecución de un sistema integrado de informa-
ción ambiental, etc. Orienta a los planificadores hacia cual es la mejor
estrategia de desarrollo, a partir los parámetros de protección ambien-
tal. de cada zona en particular. Como por ejemplo, la puesta en mar-
cha de industrias lejos de patrimonios históricos, el trazado de una ru-
ta que no afecte corredores ecológicos, etc. Son numerosos los casos en
donde una falta de coordinación entre proyectos deriva en costos no
sólo financieros o ecológicos sino también sociales. A modo de ejem-
plo podemos citar la decapitación de suelos pampeanos, únicos en el
mundo por su capacidad productiva para realizar ladrillos para la cons-
trucción o, debido al uso de sus arenas para la construcción, la pérdi-
da de un escenario turístico como el balneario de Punta Indio, una vez
declarado el mejor balneario de Buenos Aires.

En la actualidad bajo esta óptica se puede ver el desarrollo de la Hidro-
vía, la que constituye una conjunción de proyectos y políticas direccio-
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nadas a un crecimiento sustentable de la Cuenca con el mínimo dete-
rioro ambiental.

Ordenamiento Territorial

Contemplada la evaluación estratégica ambiental, ésta funcionaría co-
mo eje para la ejecución del primer instrumento, el ordenamiento am-
biental, por el cual a través de la evaluación a nivel de políticas y pro-
gramas se orienta a un correcto ordenamiento en cuanto a los objetivos
de este primer instrumento. “a la vocación de cada zona en función de
los recursos ambientales, la distribución de la población y sus característi-
cas particulares, las características de la naturaleza con sus diversos biomas,
las alteraciones antrópicas o por fenómenos naturales del ambiente y la con-
servación y protección de ecosistemas significativos.” 

Política ambiental

Toda evaluación de impacto ambiental tiene como requisito encua-
drarse dentro de una política ambiental, la cual asigne una valoración
consensuada de los recursos ambientales. Una política que proteja cier-
tos sectores y deje librados al azar otros, ocasionaría problemas de in-
consistencia en la valoración de los recursos tanto a nivel nacional co-
mo regional. Al consensuar y uniformizar las políticas ambientales en
un marco regional, se eliminan las discusiones por distintas interpreta-
ciones al respecto del medio ambiente, se evita la confusión en la prio-
ridad de los objetivos a seguir, etc. es decir se crea una base sólida a par-
tir de la cual se asentarán el resto de los componentes de la evaluación
de impacto ambiental.

Marco Legislativo

Otro componente o requisito es el de la creación de un marco legisla-
tivo único. La dispersión y superposición de las distintas instituciones
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plantean numerosas dificultades para la correcta elaboración de un
marco legislativo integrado. El proyecto, al estructurarse como un
componente del MERCOSUR, absorbe las experiencias y el trabajo
realizado por este. Al estar dentro de los lineamientos propuestos evi-
ta superposiciones en las normativas a implementar y en las acciones
a seguir.

Ya a partir de la década del 70, con algunas modificaciones en la actua-
lidad, encontramos ejemplos como el del río Matanza-Riachuelo don-
de existían más de veinte organismos públicos con jurisdicción sobre
éste, y numerosos casos de ríos divisorios de jurisdicciones, donde el
manejo varía notablemente en ambas márgenes. Un ejemplo de índo-
le internacional se constata en las márgenes de Pilar (Paraguay) y Ca-
bo Colonia (Argentina) donde existen distintas reglamentaciones de
veda pesquera. Esta dualidad ocasiona importantes conflictos ocasiona-
dos por el traspaso de jurisdicciones en busca de un ambiente más la-
xo, que destruyen así al objetivo de la reglamentación.

Cada país integrante de la cuenca posee distintas normativas en cuan-
to a la evaluación de impacto. Se encuentran distintas listas taxativas de
actividades encuadradas en el proceso de E.I.A (Evaluación de Impac-
to Ambiental), distintos grados de rigurosidad con los que se trata ca-
da proyecto, distintas modalidades de mitigación y compensación, y
distintos procedimientos de control y seguimiento en cada caso. Una
integración regional para este objetivo aportaría simplicidad y transpa-
rencia al proceso de E.I.A derivando en una legitimación que la forta-
lecería y afianzaría como el instrumento ambiental por excelencia.

Sistema de Información

El Sistema de información al cual se acopla al instrumento número
cinco, constituye la estructura fundamental para la realización de un
Estudio de Impacto ambiental. Una escasa o baja calidad de este siste-
ma comprometería el resultado del proceso y podría ser causa de un
gran deterioro ambiental La falta de una normalización de la informa-
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ción, debido al uso de distintos formatos (ej. distintos formatos GIS 7),
distintas metodologías y distintos criterios imposibilitan la creación de
una base de datos regional que sirva como base para el estudio de las
diferentes problemáticas ambientales. 

El Proyecto de la Cuenca del Plata, junto a Deltamérica, aparecen co-
mo referentes en este ámbito. El extenso trabajo realizado por Delta-
mérica en cuanto al intercambio de lecciones aprendidas y al manejo
de la información, colocan a esta organización junto al apoyo del Pro-
yecto, en posición favorable para ser parte de la implementación de un
sistema de información. En este sentido, el marco legislativo debería
canalizar los esfuerzos en articular normas para el intercambio de la in-
formación, en donde los costos, no sólo financieros impondrían un
obstáculo para esta meta. La riqueza de esta información no responde
únicamente a las necesidades del estudio de impacto ambiental. Su fi-
nalidad abarca también a la hidrometereología, la cual brindaría pre-
dicciones anticipadas y precisas para toda la región, como por ejemplo,
en el campo a servicio de los productores, como también el pronósti-
co y contingencia de eventos extremos.

Acorde con el artículo 17, es de suma importancia la creación de un só-
lido compromiso entre el proyecto y el organismo encargado de dicha
tarea, el Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA).

Según los objetivos declarados en el anexo I, teniendo en cuenta la prela-
ción de leyes internacionales sobre las leyes domésticas, el cumplimiento
de estos objetivos no debería desatender la aparición de este nuevo actor. 

La formulación de políticas ambientales y su coordinación, la planifi-
cación del crecimiento, los planes de educación ambiental, y principal-
mente los objetivos número 9,10,11, Fijar y actualizar los niveles exi-
gidos de calidad ambiental, constituir un banco de datos y gestionar el
financiamiento internacional de proyectos ambientales, respectiva-
mente. Estos son objetivos compartidos por la Ley y el Proyecto. Esta
interacción resultará en un costo decreciente, una armonización legal y

110 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004

7 Geographic Information System

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 110



un rédito para la sociedad en su conjunto. La fijación de estándares de
calidad ambiental es un factor sensible en la formación de un banco de
información. Los límites consensuados entre los países evitará la con-
fusión y conflictos transfronterizos, además de cumplir con el objetivo
al que el límite responde. También se posibilita la comparación de es-
tudios ambientales en toda la Cuenca. 

Educación ambiental

En orden de abastecer y enriquecer los artículos 14 y 15 de educación
ambiental, objetivos cuya responsabilidad depende del COFEMA, no
se debería desaprovechar la trayectoria y experiencia en educación am-
biental de los proyectos anexos a la Cuenca de la Plata.

En el manejo integrado de los recursos hídricos, el vasto camino reco-
rrido por estos, conjuntamente con una visión clara de los temas de
educación transfronterizos es decir transculturales, brindan un impor-
tante atractivo para una futura cooperación o, por lo menos, para su
consulta.

Participación pública

El último componente a analizar de la Evaluación de Impacto Ambien-
tal responde al artículo 21 de la LGA (Ley General del Ambiente), en
donde se exalta la importancia de la participación pública en el proce-
so de evaluación. Según el artículo 19, toda persona tiene derecho a ser
consultada, pero sin un irrestricto acceso a la información este carece
de sentido. En este sentido, el derecho a la protección de la informa-
ción de las negociaciones internacionales, obstaculiza una participa-
ción pública eficaz. 

Uno de los ejes encontrados por el proyecto para su implementación es
la delimitación de la sociedad civil. Numerosas ONG’s, sectores acadé-
micos u organizaciones sociales se reparten el derecho de la participa-
ción. La organización disímil de estas entidades, la posición antagóni-

111DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS AMBIENTALES PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 111



ca aun dentro de las mismas organizaciones y en algunos casos la ine-
xistencia de un marco legal dificultan la introducción de estas al deba-
te y a la par disminuyen su poder.

La jerarquía superior de las leyes internacionales proporciona una bre-
cha para un rápido avance en esta integración. Lo que podría llegar a
constituir una ventaja, en realidad, se perfila como un peligro. La baja
representación de la sociedad en el debate traería aparejado el riesgo de
la tecnocracia, en donde la ingerencia del ciudadano común, queda de-
puesta por el funcionamiento de un aparato eficiente pero no represen-
tativo. La falta de un debate y una participación representativa de to-
dos los sectores de la sociedad se tradujo en un “Documento de Visión”
que, aunque muy provechoso en el inventariado de capacidades e in-
fraestructuras de la Cuenca, es muy pobre en la asimilación de una vi-
sión de la sociedad en conjunto. No obstante, es difícil establecer los
límites de la participación pública. Debido al desconocimiento cientí-
fico o a la falta de incentivos, es muy probable que ocurra una buro-
cratización de la participación. Sin embargo no se debe entorpecer el
accionar de la participación mediante esta excusa.

Los mecanismos de participación pública deben adaptarse y no unifor-
mizarse en la persecución de un ideal de eficiencia. La gran heterogenei-
dad de actores e idiosincrasias que reunirán los distintos proyectos en el
marco de la Cuenca del Plata, no permiten una homogeneización de las
modalidades de participación, sean estas audiencias públicas, plenarios o
reuniones informales. En cada caso particular se deberá adaptar el meca-
nismo hasta conseguir la mayor representatividad posible. Esta modali-
dad debe estar alineada con las fuentes de información características del
entorno ya sea páginas web, diario, radio, juntas vecinales, etc.

A su vez nos encontramos con el antagonismo ya mencionado de la
globalización en la cual los tiempos, para realizar un proceso de parti-
cipación efectivo y eficaz, se contraponen al ritmo de formulación de
estrategias y planes.
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6. DISCUSIÓN FINAL

Es imprescindible recalcar la envergadura del proyecto que atañe a to-
dos los estratos de la población constituyendo así un disturbio benefi-
cioso para revitalizar los escenarios económicos, sociales y jurídicos in-
tegrantes de la Cuenca aunque por este mismo hecho son varios los
riesgos acarreados por una mala implementación global del Proyecto. 

A este Proyecto se le suma otro problema transfronterizo en adición a
la contaminación o armonización legal, el problema transfronterizo de
la cultura. Las distintas visiones en cuanto al uso y valoración del re-
curso hídrico están dadas por la intensidad en el consumo, los estilos
de vida y la herencia cultural e inevitablemente llevan al conflicto En
esta etapa de planeamiento o diseño, los actores provienen de una eli-
te científica y política, el la cual los inconvenientes son minimizados al
compartir un mismo lenguaje y entorno social. En una posterior etapa
de implementación, el manejo del choque cultural, principalmente en
países con gran porcentaje indígena como Bolivia y Paraguay, será cla-
ve para el éxito del proyecto. En este sentido el trabajo de los proyec-
tos subsidiarios, cuyas acciones son continuamente expuestas y testea-
das por el ámbito local, proveen aportes valiosos.

No obstante, el escenario local para la integración es muy favorable. La
ausencia de conflictos bélicos, la democratización de los gobiernos y la
apertura institucional de los países intervinientes configuran un marco
de estabilidad para dicho propósito. Grandes cuencas como la del Ni-
lo o la del Danubio poseen escenarios mucho más turbulentos y asimé-
tricos. No obstante, estas Cuencas se encuentran en una fase de restau-
ración de sus recursos, dilapidados para su actual desarrollo
económico, mientras que el deterioro de la Cuenca del Plata no se tra-
dujo en un significativo avance para la economía regional. 

La asimetría en las fortalezas y el grado de información de los distintos
países plantean numerosos interrogantes en cuanto al éxito del proyec-
to. ¿Se traducirán los esfuerzos de estos países en un mero simulacro de
integración o existirá un legítimo avance hacia ese objetivo?
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El resultado global del proyecto, en vista de la sustentabilidad socio-
económica, dependerá de la correcta puesta en práctica de las políti-
cas en los distintos niveles o esferas. Tomando las esferas explicitadas
por K. O. Apel (1973)8 podremos discernir los hechos clave en este
sentido. 

La microesfera, delimitada por acciones en el nivel familiar y vecinda-
rio, puede abastecerse de las acciones que promueva la información.
Ésta moldeará su juicio, fortalecerá la valoración del recurso al tiempo
que reafirmará la ética. La información en este sentido extenderá la
participación pública creando una conciencia colectiva, imprescindible
para el resguardo del recurso.

A un nivel de mesoesfera, tomando como centro a la Nación, el nexo
entre todos los actores, tanto en cuerpos legislativos, políticos o tecno-
lógicos orientados a la resolución de conflictos hacia una integración
regional, repercutirá en un crecimiento y un avance equitativo para to-
dos los sectores. Es de destacar el rol de los destinatarios de estas polí-
ticas, productores agropecuarios, cuyo enfoque podría ser coordinado
por el INTA. También los organismos de metereología, los damnifica-
dos por desastres naturales, hidroeléctricas, etc. ya que son ellos los
que, con sus necesidades, desarrollarán las políticas ambientales perti-
nentes, como también su reglamentación.

Por último, en un nivel de macroesfera, que se refiere al “destino de la
humanidad”, los numerosos desafíos y soluciones proporcionan ele-
mentos clave para posibles replicaciones en cuencas similares y brindan
enseñanzas de genuino valor. En este sentido, el proyecto es una pieza
clave en el progreso del estudio del cambio climático, al cual lo inclu-
ye dentro de sus actividades y constituye uno de los principales ejes de
la planificación a largo plazo. Recientemente el Proyecto ha participa-
do en la presentación de su caso en Ankara, Turquía. Esta reunión tu-
vo como fin el intercambio de lecciones aprendidas con diversas cuen-
cas del mundo, en particular en temas de conflicto transfronterizos y
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su inserción dentro de un contexto más amplio de discusión y desarro-
llo de políticas ambientales. 

Retomando el interrogante acerca del universalismo y particularismo,
el desafío del proyecto queda establecido en los niveles expuestos ante-
riormente, el debilitamiento en alguno de estos tiene consecuencia so-
bre los otros y limita el éxito del emprendimiento.

En el escenario actual, en el cual los recursos limitantes no son los re-
cursos naturales pero sí los recursos económicos, es esencial un cambio
de mentalidad social y ecológicamente correcta. La integración de la re-
gión vinculada al enriquecimiento normativo es un paso insoslayable
para que este cambio ocurra. Aunque el diseño de la normativa no an-
teceda a la sociedad, su correcta implementación actúa como señalador
de las conductas de ésta, reorganizando su comportamiento y reestruc-
turando su mentalidad. 

Como señala Pearce 9 en 1983, la construcción de un futuro donde la irre-
versibilidad transferida –fenómeno que enuncia que cada generación deja
procesos a la generación siguiente más dañinos y más irreversibles– pueda
encontrar su fin es una obligación de todos.

115DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS AMBIENTALES PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL

9 Ethics, irreversibility, future generations and the social rate of discount, “International Journal of Environmen-
tal Studies” XXI:1.

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 115



BIBLIOGRAFÍA

VERHEEM et al. (2003). Evaluación ambiental estratégica, Capacitación pa-
ra Centroamérica. San José. Costa Rica.

KRAEMER. (2003). Impacto ambiental bajo la óptica del ALCA. Acuerdos
clave para el desarrollo sostenible en la Universidad. Fundación Ecológi-
ca Universal. Buenos Aires. Argentina.

FARN-UICN. (2003). Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental. Reco-
mendaciones para su Reglamentación. Buenos Aires. Argentina.

PETRELLA RICARDO. (2001). The Water Manifest Arguments for a world
water contract. 

ESPINOZA GUILLERMO. (2001). Evaluación ambiental estratégica, Capa-
citación para Centroamérica. -BID-CED. Santiago. Chile.

FORMENTO. (2001). Principios Generales del Régimen del Agua. Rev. Facul-
tad de Agronomía. 21 (3):277-283

SILVA,VICTORIA. Pautas de Responsabilidad Agroambiental para el Merco-
sur. III Encuentro de Colegios de Abogados sobre temas de Derecho
Agrario

MALDONADO. (1999). Hacia una racionalidad ecológica. Ed. Infinito
(1998). Los impedimentos concretos para el desarrollo sustentable. Resultados
del taller realizado en Buenos Aires. Argentina 23-24 abril. FUCEMA-
UICN-LOS ALGARROBOS

GARCÍA FERNÁNDEZ, JUAN JAVIER. (1998). ¿Puede ser la sustentabili-
dad validada socialmente? FUCEMA - UICN - LOS ALGARROBOS.
Resultados del Taller sobre Los Impedimentos Para El Desarrollo Sustenta-
ble . 23/24 de abril de 1998 Buenos Aires. Argentina.

BRAILOVSKY, FOGUELMAN. (1991). Memoria Verde, Historia ecológica
de la Argentina. Ed. Sudamericana S.A.

PORTER .(1990). La Ventaja Competitiva de las Naciones. Ed.Vergara. Buenos
Aires. 

116 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 116



Documentos brindados por el Comité Intergubernamental 
Coordinador de la Cuenca del Plata (CIC)

Documento conceptual para la gestión sostenible de los recursos hí-
dricos en la Cuenca del Río de La Plata

Perfiles de proyectos GEF de aguas internacionales en la Cuenca del
Plata

Plan de Preparación del proyecto 28 de noviembre 2003

Documentos preeliminares de “Visión” de los países de la Cuenca del
Plata

Agradecimientos

Agradezco a la Ing. Agr. Slivia Ratto de la Cátedra de Impacto Ambiental
de la U.B.A, a la Dr. Silvia Rafaelli y a la Ing. Dalila Rolón del Puerto del
C.I.C y a mi Familia por sus colaboraciones.

117DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS AMBIENTALES PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 117



118 PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL / FARN - 2004

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 118



OTRAS PUBLICACIONES DE FARN

• Líneas Directrices OCDE para Empresas Multinacionales:
Información Básica (Fundación SES / FARN, 2004).

• Gobernabilidad para el Desarrollo Sustentable - Premio de
Monografía Adriana Schiffrin 2003 (FARN, 2003).

• Participación Pública. Herramientas de Participación para la
Gestión Costera Patagónica (Fundación Patagonia Natural /
FARN, 2003).

• Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental. Recomenda-
ciones para su Reglamentación (UICN / FARN, 2003).

• Simposio de Jueces y Fiscales de América Latina. Aplicación y
Cumplimiento de la Normativa Ambiental - Material de
Trabajo y Declaración de Buenos Aires (FARN, 2003).

• Sostenibilidad Ambiental en el Comercio: Evaluación de los
Impactos Potenciales del ALCA. El Caso de Argentina (OEA /
FARN, 2003).

• Suplemento de Derecho Ambiental (FARN / LA LEY, publi-
cación periódica).

119

Capitulo 3  16/9/05  9:20 AM  Page 119


